
 
 

 
 

 
 
 
 
EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; SIENDO LAS 
TRECE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL DÍA LUNES 
VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EN EL 
DOMICILIO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SITO EN LA CALLE DE GARDENIAS 
NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO, ESQUINA HEROICA ESCUELA 
NAVAL MILITAR, COLONIA REFORMA. EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 116, FRACCIÓN 
IV, INCISOS b) Y c), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 98, PÁRRAFOS 1 Y 2, Y 104, 
INCISOS f) Y o), DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 13; 18; 22, PÁRRAFO 1; 26, 
FRACCIONES XV, XXI, XXXIV, XLVII Y XLVIII, 84 Y 87, FRACCIONES 
XLVII Y XLVIII, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL DÍA DE HOY LUNES VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL CATORCE, SE CONVOCÓ AL HONORABLE CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA, A FIN DE CELEBRAR 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, POR LO QUE ANTES DEL PASE DE 
LISTA DE ASISTENCIA ESTA SECRETARÍA SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LA PRESIDENCIA DE ESTE CONSEJO 
GENERAL, SE TOME LA PROTESTA DE LEY AL CIUDADANO 
ABDIEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ, COMO REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE 
ESTE CONSEJO GENERAL, POR LO QUE SOLICITO ATENTAMENTE 
A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE.------------------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
CIUDADANO ABDIEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ, ¿PROTESTA 
GUARDAR Y HACER GUARDAR, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, 
LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, ASÍ COMO EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA EL ESTADO DE OAXACA; Y CUMPLIR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE CON LOS DEBERES Y FUNCIONES COMO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA?---------------- 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE OAXACA 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACTA DE EXTRAORDINARIA 
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EN USO DE LA PALABRA EL INTERPELADO, MANIFIESTA: SI 
PROTESTO: -------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA EL MAESTRO ALBERTO ALONSO 
CRIOLLO, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: SI NO LO 
HICIERE ASÍ, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO SE LO DEMANDEN, 
PUEDEN SENTARSE. ADELANTE SEÑOR SECRETARIO.------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
MANIFIESTA: CON SU AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, 
ENCONTRÁNDOSE PRESENTES LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: -- 
 
 

MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA 

CONSEJERO PRESIDENTE. 

LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER OSORIO ROJAS 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL. 

MAESTRO GERARDO GARCÍA 
MARROQUÍN 

CONSEJERO ELECTORAL  

MAESTRO FILIBERTO CHÁVEZ 
MÉNDEZ 

CONSEJERO ELECTORAL  

LICENCIADA RITA BELL LÓPEZ 
VENCES 

CONSEJERA ELECTORAL  

MAESTRA NORA HILDA 
URDIALES SÁNCHEZ 

CONSEJERA ELECTORAL  

MAESTRA ELIZABETH 
BAUTISTA VELASCO 

CONSEJERA ELECTORAL  
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LICENCIADO URIEL PÉREZ  
GARCÍA 

CONSEJERO ELECTORAL  

LICENCIADO ALEJANDRO 
FACIO MARTÍNEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

INGENIERO ORLANDO 
ACEVEDO CISNEROS 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

LICENCIADO NOEL RIGOBERTO 
GARCÍA PACHECO 

REPRESENTANTE SUPLENTE 
DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

CIUDADANO ABDIEL 
HERNÁNDEZ CHÁVEZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE 
DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

LICENCIADA ANA KAREN 
RAMÍREZ PASTRANA 

REPRESENTANTE PROPIETARIA 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

LICENCIADO JESÚS NOLASCO 
LÓPEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO UNIDAD POPULAR 

LICENCIADO JESÚS ALBERTO 
CERVANTES RAMÍREZ. 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

CIUDADANO JUAN FERNANDO 
NAVA LÓPEZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE 
DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA 

CIUDADANO ERNESTO 
GUTIÉRREZ NATARÉN 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 

INGENIERO ISIDRO 
HERNÁNDEZ CRUZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO HUMANISTA. 

 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
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MANIFIESTA: SEÑOR PRESIDENTE, ESTA SECRETARÍA SE 
PERMITE DECLARAR LA EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL.------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES 
HABIÉNDOSE DECLARADO LA EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL, 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL DÍA 
LUNES VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, SE 
DECLARA FORMALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SE INSTRUYE AL SECRETARIO PARA QUE 
SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE 
CONSEJO, EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDIENTE.------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
MANIFIESTA: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, COMO PROYECTO 
DEL ORDEN DEL DÍA TENEMOS: 1. LECTURA, ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO IEEPC-
OPLEO-CG-21/2014, RESPECTO DE LAS ETAPAS DE 
PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN Y DE LA JORNADA ELECTORAL, 
DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO DEL MAR Y 2. 
LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN IEEPC-OPLEO-RCG-3/2014, POR LA 
QUE RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A TRAVÉS DE 
SU REPRESENTANTE ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN DIONISIO DEL MAR, EN CONTRA 
DE LA SESIÓN ESPECIAL DE INSTALACIÓN LLEVADA A CABO EL 
CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. ES CUANTO 
PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA. NO HABIENDO QUIEN HAGA USO 
DE LA PALABRA, POR FAVOR SEÑOR SECRETARIO LE SOLICITO 
SOMETA A VOTACIÓN EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA.----------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
MANIFIESTA: CON SU AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, 
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CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SÍRVANSE 
MANIFESTAR EN FORMA ECONÓMICA, SI ES DE APROBARSE EL 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PUESTO A SU CONSIDERACIÓN. 
POR FAVOR, QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 
LEVANTAR LA MANO. GRACIAS. SEÑOR PRESIDENTE, ESTA 
SECRETARÍA LE INFORMA QUE EL ORDEN DEL DÍA HA SIDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD  DE VOTOS.---------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, POR FAVOR CON GUSTO.------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO URIEL PÉREZ GARCÍA, 
CONSEJERO ELECTORAL, MANIFIESTA: CON SU AUTORIZACIÓN 
SEÑOR PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 5, DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL, Y 
TODA VEZ QUE LOS PROYECTOS DE ACUERDO FUERON 
DEBIDAMENTE CIRCULADOS, SOLICITO RESPETUOSAMENTE A LA 
PRESIDENCIA PONGA A CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EN LA PARTE RELATIVA A 
ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS DE LOS PUNTOS 1 Y 2 DEL 
ORDEN DEL DÍA APROBADO, CON LA SALVEDAD DE QUE 
APAREZCAN EN FORMA ÍNTEGRA EN EL ACTA DE SESIÓN. 
GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE.--------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR CONSEJERO, SEÑOR SECRETARIO PONGA A 
CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA REALIZADA POR EL 
CONSEJERO.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, CONSEJERO ELECTORAL, MANIFIESTA: CON SU 
AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES, SÍRVANSE MANIFESTAR EN FORMA 
ECONÓMICA SI ES DE APROBARSE LA DISPENSA DE LECTURA DE 
LA PARTE RELATIVA A ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS DE 
LOS PUNTOS 1 Y 2 DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, CON LA 
SALVEDAD DE QUE EN EL ACTA DE ESTA SESIÓN, APAREZCAN 
EN FORMA ÍNTEGRA. POR FAVOR, QUIENES ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. 
GRACIAS. SEÑOR PRESIDENTE ESTA SECRETARÍA LE INFORMA 
QUE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA PARTE RELATIVA A 
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ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS DE LOS PUNTOS NÚMEROS 
1 Y 2 DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, CON LA SALVEDAD DE 
QUE EN EL ACTA DE ESTA SESIÓN, APAREZCAN EN FORMA 
ÍNTEGRA, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, POR FAVOR AL DESAHOGO DEL 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
MANIFIESTA: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, COMO 
PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS: LECTURA, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO C, RESPECTO DE LAS ETAPAS DE PREPARACIÓN DE 
LA ELECCIÓN Y DE LA JORNADA ELECTORAL, DE LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN DIONISIO DEL MAR. POR LO QUE EN LOS 
TÉRMINOS APROBADOS POR ESTE CONSEJO PROCEDO A DAR 
LECTURA A LOS PUNTOS DE ACUERDO CORRESPONDIENTES A 
PARTIR DE LA PÁGINA OCHO DEL PROYECTO RESPECTIVO. (A 
CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE EN FORMA ÍNTEGRA EL 
PROYECTO DE ACUERDO) Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Oaxaca, respecto de las etapas de Preparación 
de la Elección y de la Jornada Electoral de la elección extraordinaria de 
Concejales al Ayuntamiento del Municipio de San Dionisio del Mar, que 
se genera a partir de los siguientes: A N T E C E D E N T E S:   I. Que 
en la sesión extraordinaria celebrada el día trece de diciembre del dos 
mil catorce, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Oaxaca, aprobó el acuerdo número IEEPC-OPLEO-CG-20/2014, 
mediante el que se ajustaron las etapas de Preparación de la Elección y 
la de Jornada Electoral de la elección extraordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Dionisio del Mar, en donde las 
condiciones sociales, políticas y de seguridad, hasta ese momento 
habían impedido a las autoridades electorales concluir las actividades de 
la etapa de Preparación de la Elección. II. A fin de proceder al debido 
cumplimiento del punto anterior, mediante oficio número IEEPC-
OPLEO/PCG/0470/2014, se solicitó el decidido apoyo y colaboración del 
Ejecutivo Estatal a fin de crear las condiciones sociales, políticas y de 
seguridad en el Municipio de San Dionisio del Mar, que permitieran 
realizar la elección extraordinaria en condiciones de civilidad, en el que 
de igual forma se solicitó que una vez establecidas las condiciones 
mencionadas, en forma inmediata se hiciera del conocimiento de este 
Instituto. III. El diecinueve de diciembre del dos mil catorce, se recibió en 
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este Instituto el oficio número O-SEGEGO-SEGEGO-XII-313-2014, 
signado por el Licenciado Alfonso José Gómez Sandoval Hernández, 
Secretario General de Gobierno, del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
por el que informó a este Instituto diversas acciones realizadas con 
respecto a las condiciones del Municipio de San Dionisio del Mar, con lo 
que se garantiza que las tareas que restan por realizar al Instituto 
Nacional Electoral y a este Instituto para la elección extraordinaria, 
puedan ser efectuadas a la brevedad. IV. En el acuerdo referido en el 
punto I del presente capítulo de antecedentes, se estableció que una vez 
recibido el informe respecto de las condiciones sociales, políticas y de 
seguridad para celebrar la elección extraordinaria en el Municipio de San 
Dionisio del Mar, este Consejo General determinaría los ajustes 
necesarios a los plazos establecidos en el calendario 
respectivo. C O N S I D E R A N D O :   1. Que el artículo 116, fracción 
IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que en el ejercicio de sus funciones, son principios 
rectores de las autoridades electorales: la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así 
mismo, establece que las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a las 
bases que la misma Constitución establece y lo que determinen las 
leyes. 2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 
2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley general, 
así como la constitución y leyes locales. Serán profesionales en su 
desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los 
Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en 
los términos que establece la Constitución, la referida ley general y las 
leyes locales correspondientes. 3. Que conforme al artículo 104, párrafo 
1, incisos f) y o), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, corresponde a los Organismos Públicos Locales, ejercer 
funciones en las siguientes materias: llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral, y supervisar las 
actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en 
la entidad correspondiente, durante el proceso electoral. 4. Que el 
artículo 3, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos, establece 
que los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. 5. Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 4, párrafo 1, del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, el Estado a 
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través del Instituto y demás autoridades competentes, los partidos 
políticos y los ciudadanos, son corresponsables de la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, en los términos del 
propio código. 6. Que el artículo 14, fracciones I, II, IV, V, VI, VIII y IX, 
del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Oaxaca, establece que son fines del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, entre otros, contribuir al 
desarrollo de la vida e institucionalidad democrática del Estado; fomentar 
el ejercicio de los derechos político-electorales del ciudadano, así como 
promover y difundir la educación cívica y la cultura democrática, en aras 
de la autenticidad, la efectividad del sufragio y los derechos políticos y 
electorales de los ciudadanos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 
los derechos político-electorales, y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para elegir concejales de los ayuntamientos que se rigen por 
el sistema de partidos políticos; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; fortalecer el régimen de partidos políticos, así como ser garante 
de los principios rectores constitucionales. 7. Que conforme a lo 
dispuesto por el artículo 26, fracciones XV, XXI, XLVII y XLVIII, del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, son atribuciones de este Consejo General, organizar, 
desarrollar, vigilar, validar y transparentar los procesos electorales; 
verificar que los consejos municipales electorales se instalen 
oportunamente, sesionen y ajusten su funcionamiento a las 
disposiciones del propio Código, resolviendo las cuestiones y problemas 
que surjan al respecto; dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones, y las demás que establezca el 
propio Código, la normatividad interna del Instituto y las que por razón de 
competencia puedan corresponderle. 8. Que el artículo 84 del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Oaxaca, establece que el Instituto, teniendo en cuenta la fecha señalada 
para elecciones ordinarias o extraordinarias, según el caso, con sujeción 
a las convocatorias respectivas y al propio Código, señalará o modificará 
términos y plazos de las diferentes etapas, así como para la designación 
de funcionarios e instalación de los organismos electorales que deben 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de la 
elección que corresponda. 9. Que el artículo 87 del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Oaxaca, establece que en la realización de elecciones ordinarias, el 
Consejo General, por el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrá ampliar algún plazo dentro del calendario establecido 
para el mismo proceso, si a su juicio, existe imposibilidad material para 
su cumplimiento y no se afecta con ello el desarrollo del proceso 
electoral. El acuerdo que se adopte será publicado oportunamente en el 
Periódico Oficial. Así mismo, determina que en la celebración de las 
elecciones extraordinarias, el Consejo General  ajustará los plazos del 
proceso electoral conforme a la fecha de la convocatoria respectiva, y 
determinará el domingo correspondiente para la jornada electoral. El 
acuerdo que se adopte será publicado oportunamente en el Periódico 
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Oficial. 10. Que tomando en consideración el informe presentado a este 
Instituto por el Secretario General de Gobierno, referido en el punto III 
del capítulo de antecedentes del presente acuerdo, que en su parte 
sustantiva refiere textualmente: “Hago referencia a su similar IEEPC-
OPLEO/PCG/0470/2014 de fecha 13 de diciembre, dirigido al Titular del 
Poder Ejecutivo, y turnado a la Secretaría General de Gobierno para su 
atención, con el que solicita se establezcan las condiciones sociales, 
políticas y de seguridad en San Dionisio del Mar con el propósito de 
realizar la Elección Extraordinaria mandatada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Al respecto, 
manifiesto a Usted que previamente al aplazamiento decretado por esa 
instancia de la jornada electoral que se verificaría el día 14 de diciembre, 
en mesa de diálogo sostenida entre las partes en esta Secretaría 
General de Gobierno, los candidatos del PRI y PSD informaron de un 
bloqueo en la entrada de la población, ante lo cual se ordenó realizar un 
operativo policial con el propósito de garantizar el libre tránsito de sus 
ciudadanos, el cual fue realizado durante la noche del sábado 13 de 
diciembre de una manera pulcra y efectiva, permaneciendo desde esa 
fecha un contingente policial que realiza rondines permanentes en la 
cabecera y en la agencia municipal de Huamuchil, y quienes han 
reportado a sus mandos y a esta Secretaría que no se han producido 
alteraciones al orden y la paz públicas por parte de ningún grupo 
actuante en lo político o en lo social. Es importante acotar que son 
instrucciones del Titular del Poder Ejecutivo que el contingente policial 
permanezca en esa municipalidad en tanto se verifican las elecciones 
extraordinarias, con el propósito no solamente de garantizar la seguridad 
de las personas y sus bienes sino también de resguardar el orden 
durante las actividades previas y posteriores a la jornada electoral a 
verificarse en la fecha que ese Consejo General determine. Ahora bien, 
funcionarios de esta Secretaría General de Gobierno han continuado 
desarrollando mesas de diálogo con los actores vinculados al proceso 
electoral, quienes han manifestado su plena disposición porque en breve 
se celebre la jornada electoral que permita la renovación de sus 
autoridades municipales, por lo que en lo político se palpa un avance 
sustancial debido a que se ha entendido con claridad que es preciso 
separar el tema referente a la elección de la problemática de tinte social 
que ha significado en San Dionisio del Mar una clara división en cuanto a 
su opinión sobre la instalación o no de un parque eólico, siendo que la 
propia empresa interesada ha manifestado su intención por asentarse en 
otro municipio istmeño, lo cual conlleva a que sea viable la no 
intervención de intereses ajenos a la propia vida interna del municipio, 
garantizando con ello que las tareas que restan por realizar al Instituto 
Nacional Electoral y al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, Organismo Público Local Electoral, puedan ser efectuadas a 
la brevedad.” En mérito de lo expuesto y fundado, y tomando en 
consideración que las elecciones son una función estatal de interés 
público, a cargo de este Instituto como Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Oaxaca, que tiene entre sus fines asegurar a las 
y los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, 
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garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones y velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio, y con base en el informe 
presentado a este Instituto por la Secretaría General de Gobierno, del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, referente al establecimiento de las 
condiciones necesarias para realizar la elección extraordinaria en el 
Municipio de San Dionisio del Mar, este Consejo General considera 
procedente que se realicen las acciones necesarias para concluir 
inmediatamente con las actividades de la etapa de Preparación de la 
Elección, y determinar el domingo veintiocho de diciembre del dos mil 
catorce para celebrar la jornada electoral en el municipio referido. Que 
como lo informó el Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Oaxaca, mediante oficio número 
INE/VE/0597/2014, hasta el pasado trece de diciembre del dos mil 
catorce, no había sido posible la entrega de los nombramientos a los 
ciudadanos sorteados para ser funcionarios de casilla, ni tampoco se ha 
llevado a cabo la entrega de la documentación electoral a los mismos, 
así como diversas actividades con motivo de la ubicación de las mesas 
directivas de casilla en el Municipio de San Dionisio del Mar. En tal 
virtud, y para el debido ajuste de los plazos de la etapa de Preparación 
de la Elección, este Organismo Público Local Electora estima 
procedente dar vista con el presente acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones y competencia, 
determine los ajustes necesarios para efectuar a la brevedad las 
actividades que se encuentran pendientes por realizar con motivo de la 
integración y ubicación de las mesas directivas de casilla para la 
elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de 
San Dionisio del Mar. En consecuencia, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 98,  párrafos 1 y 2, y 104, párrafo 1, 
incisos f) y o), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 3, párrafo 1, y 25, párrafo 1, de la Ley General de Partidos 
Políticos; 4, párrafo 1; 14, fracciones I, II, IV, V, VI, VIII y IX; 26, 
fracciones XV, XXI, XLVII y XLVIII; 84 y 87, del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, emite 
el siguiente: A C U E R D O   PRIMERO. Se determina el domingo 
veintiocho de diciembre del dos mil catorce para celebrar la jornada 
electoral correspondiente a la elección extraordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Dionisio del Mar. SEGUNDO. Para 
los efectos legales conducentes, a fin de tomar las medidas pertinentes 
con motivo de la celebración de la Jornada Electoral referida en el punto 
anterior, notifíquese el presente acuerdo por conducto del Consejero 
Presidente de este Consejo General, al Instituto Nacional Electoral, al 
Titular del Ejecutivo Estatal y a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. TERCERO. Comuníquese el presente 
acuerdo por conducto del Director General de este Instituto, al Consejo 
Municipal Electoral de San Dionisio del Mar y a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a fin de tomar las medidas pertinentes en 
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coordinación con el Instituto Nacional Electoral. CUARTO. Publíquese el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
atención a lo dispuesto por los artículos 15, párrafo 2 y 34, fracción XII, 
del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado el presente 
acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la página que 
tiene este órgano administrativo electoral en Internet. Así lo resolvieron 
por unanimidad de votos de los miembros del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Gerardo García Marroquín, Consejero Electoral; Maestro Filiberto 
Chávez Méndez, Consejero Electoral; Licenciada Rita Bell López 
Vences, Consejera Electoral; Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez, 
Consejera Electoral; Maestra Elizabeth Bautista Velasco, Consejera 
Electoral; Licenciado Uriel Pérez García, Consejero Electoral, y Maestro 
Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el 
día veintidós de diciembre del dos mil catorce, ante el Secretario 
General, quien da fe. CONSEJERO PRESIDENTE GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, SECRETARIO FRANCISCO JAVIER OSORIO 
ROJAS, ES LA CUENTA SEÑOR PRESIDENTE.------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTA A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO RESPECTIVO. EN 
USO DE LA VOZ EN PRIMERA RONDA EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MORENA.--------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO ERNESTO GUTIÉRREZ 
NATARÉN, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
MORENA, MANIFIESTA: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, 
CONSEJEROS. COMO ES SEGUNDA OCASIÓN QUE SE EMPLAZA 
PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE SAN DIONISIO DEL MAR 
Y TODA VEZ QUE HOY SE HACE REFERENCIA QUE HAY LAS 
CONDICIONES TANTO SOCIALES COMO POLÍTICAS PARA LLEVAR 
A CABO LA JORNADA ELECTORAL FUE EXACTAMENTE LO QUE SE 
DIJO EN LA PRIMERA VEZ QUE SE PUSO LA FECHA DEL CATORCE 
DE DICIEMBRE, QUISIERA SABER QUE ES LO QUE NOS DA AHORA 
LA GARANTÍA DE QUE ESTÁN ESTABLECIDAS LAS CONDICIONES 
PARA LLEVAR A CABO LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS. ES 
CUANTO.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, EN USO DE LA VOZ EL 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL INGENIERO ORLANDO ACEVEDO 
CISNEROS, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFIESTA: CON EL 
PERMISO DE ESTE CONSEJO, ÚNICAMENTE QUISIERA 
MANIFESTAR QUE NOSOTROS MISMOS A LO MEJOR TARDÍA LA 
INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN LAS 
ACTIVIDADES DE MANIFESTAR LA SEGURIDAD TANTO AL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL COMO AL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL PARA QUE REALIZARÁN SUS ACTIVIDADES EN LA 
INSTALACIÓN DEL CONSEJO EN EL MUNICIPIO, SUPIMOS QUE 
HABÍAN ACORDADO EN LA SESIÓN ANTERIOR DE QUE TENDRÍA 
QUE SER UNA NOTIFICACIÓN DONDE SE COMPROMETIERA EL 
GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVÉS DEL EJECUTIVO Y LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO PARA GARANTIZAR LAS 
CONDICIONES DE PAZ SOCIAL Y QUE NO HAYA CIERTAS 
ACTIVIDADES QUE VAYAN EN CONTRA DE LA ELECCIÓN, 
NOSOTROS TAMBIÉN ESTAMOS VIENDO DE QUE EL PROPIO 
INSTITUTO TENDRÍA TAMBIÉN QUE ADEMÁS COMO LO ESTAMOS 
HACIENDO NOSOTROS MANIFESTAR Y RECONOCER TAMBIÉN 
QUIENES HAN SIDO LO QUE HAN TRATADO DE IMPEDIR DE 
MANERA ABIERTA EN EL MUNICIPIO ACTIVIDADES EN CONTRA DE 
LAS REALIZACIONES DE LA ELECCIÓN, POR QUE TAMBIÉN 
SABEMOS QUE IMPEDIR O CAER EN DELITOS ELECTORALES, 
COMO IMPEDIR UNA ELECCIÓN ESTA SANCIONADO, CON ESAS 
REFERENCIAS QUE NOSOTROS HEMOS TENIDO COMO PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SI PEDIMOS QUE ESE DÍA LO 
QUE SE ESTA DANDO Y QUE ESTÁ MANIFESTANDO EL GOBIERNO 
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO EN EL DOCUMENTO QUE ENVÍA NO SOLAMENTE 
PERMANEZCA A LO MEJOR SIMPLEMENTE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD PARA GARANTIZAR QUE EL PROCESO SE LLEVE 
COMO DEBE DE SER, CON CALMA Y EN ESE TIPO DE 
ACTIVIDADES, TAMBIÉN QUISIERA A LO MEJOR PREGUNTAR 
PARA QUE QUEDE DE MANERA CLARA LAS ACTIVIDADES DE 
CAMPAÑA, COMO SABEMOS DE QUE SE PRORROGO O SE 
POSPUSO PARA EL DÍA DE LA ELECCIÓN Y LA LEY MARCA QUE 
TRES DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL NO DEBE DE 
HACER NINGUNA ACTIVIDAD EN RELACIÓN A ACTIVIDADES 
PROPIAS DE CAMPAÑA ELECTORAL DE LOS CANDIDATOS Y AL 
POSPONER LA ELECCIÓN O POR ACUERDO DEL CONSEJO SI 
ESTA REVISADO ALGÚN PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO 
PUDIERA CAER EN EL SENTIDO DE REALIZAR UNA ACTIVIDAD DE 
CAMPAÑA EN LO QUE ES EL DÍA DE MAÑANA, LUNES, MARTES O 
PARTIR DE ESTE MOMENTO, PARA QUE QUEDE MANIFESTADO EN 
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EL ACUERDO DE LA SESIÓN, ENTONCES EN ESE SENTIDO ES MI 
PARTICIPACIÓN. MUCHAS GRACIAS.-------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, EN EL USO DE LA VOZ EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA.------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO JUAN FERNANDO NAVA 
LÓPEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA, MANIFIESTA: GRACIAS, CON EL 
PERMISO DE ESTE CONSEJO Y DE MIS COMPAÑEROS 
REPRESENTANTES DE PARTIDO. NOSOTROS NO SOLAMENTE 
CONSIDERAMOS QUE LA PARTICIPACIÓN DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO FUE TARDÍA SINO MAS BIEN INEFICIENTE, POR QUE NO 
CUMPLIÓ CON ESTA JORNADA ELECTORAL LE CORRESPONDE O 
LE CORRESPONDÍA EN LA JORNADA ELECTORAL 
EXTRAORDINARIA EN SAN DIONISIO DEL MAR, RESULTA QUE 
CUANDO SE DESARROLLARON LOS CONFLICTOS O LOS 
SUPUESTOS CONFLICTOS ARMADOS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN ESPECÍFICO DE SU CANDIDATO 
SAÚL SIERRA ES UN GRUPO O MAS BIEN ERA UN GRUPO AHORA 
SUENA UN TANTO ILÓGICO QUE DESPUÉS DE MENCIONAR 
ESTOS SUPUESTOS CONFLICTOS SOCIALES DE INVOLUCRAR A 
LA PARTE EÓLICA Y DE INVOLUCRAR HASTA LA SECCIÓN XXII, 
AHORA RESULTA QUE DESPUÉS DE ESE TIEMPO PUES YA HAY 
CONDICIONES PARA QUE SE LLEVE A CABO LA ELECCIÓN, LOS 
ACTORES POLÍTICOS Y TODAS LAS PERSONAS INVOLUCRADAS 
EN ESTE PROCESO ELECTORAL TENDRÁN SUS RAZONES Y SUS 
JUSTIFICACIONES DE LO QUE REALIZAN Y TAMBIÉN SERÁN 
RESPONSABLES DE LO QUE SUCEDA EN ESTA MISMA 
CONTIENDA, EL GOBIERNO DEL ESTADO HACE JUICIOS DE 
VALOR SIN  NI SIQUIERA TENER EL CURSO POLÍTICO SOCIAL DE 
LA COMUNIDAD, MANDA ALGUNOS EFECTIVOS DE POLICÍA DOS O 
TRES HORAS, SE AHUYENTAN DE LA MISMA COMUNIDAD Y 
AHORA NOS COMENTA QUE SI HAY CONDICIONES, COMPARTO 
CON LO QUE COMENTA NUESTRO COMPAÑERO DE MORENA, 
QUE NOS GARANTIZA O AHORA SÍ LA SECRETARÍA GENERAL Y EL 
PRD YA LOGRARON UN ACUERDO EN DONDE SE LOGRE 
MANTENER LABILIDAD TANTO SOCIAL COMO POLÍTICA PARA QUE 
SE DESARROLLEN LAS ELECCIONES O QUE ES LO QUE ESTÁ 
SUCEDIENDO, POR QUE CON ESTAS ACTUACIONES ESTE OFICIO 
QUE EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO NO GARANTIZA 
QUE EFECTIVAMENTE SE VAYAN A LLEVAR A CABO LAS 
ELECCIONES, YO LO QUE SI LE PEDIRÍA A ESTE CONSEJO YA 
FIJARON FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE Y QUE SEA COMO 
SEA SE TENGAN QUE LLEVAR A CABO LAS ELECCIONES, 
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NUESTRA POSTURA DESDE UN INICIO COMO PARTIDO ES A 
FAVOR DE QUE SE LLEVE A CABO LAS ELECCIONES, DE QUE SE 
CUMPLA CON EL MANDATO JUDICIAL QUE HAY POR PARTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL FEDERAL Y QUE SE DESARROLLE ESTO, 
PARECIERA Y LO VUELVO A COMENTAR DE QUE TODA ESTA 
JORNADA ELECTORAL ESTUVO VICIADA Y A CAPRICHO DE UN 
SOLO PARTIDO POLÍTICO, VEINTE O VEINTICINCO GENTES QUE 
SUPONEN ESTABAN GENERANDO LA INESTABILIDAD SOCIAL EN 
ESTE MUNICIPIO, HABRÍA QUE REVISAR SI TAMBIÉN EL 
EJECUTIVO VA A TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO DE MANERA 
PENAL EN CONTRA DE ESTAS PERSONAS QUE SE NEGARON O 
QUE SUPUESTAMENTE GENERABAN ESTA INESTABILIDAD. ES 
CUANTO PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, EN EL USO DE LA VOZ EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO NOEL RIGOBERTO 
GARCÍA PACHECO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFIESTA: 
GRACIAS PRESIDENTE, CON SU AUTORIZACIÓN. AUNQUE LUEGO 
INCOMODA A ALGUNOS REPRESENTANTES EL QUE EL PRD 
ASUMA LA DEFENSA DEL GOBERNADOR, EL QUE EL PRD SE 
ASUMA COMO UN PARTIDO EN EL GOBIERNO Y QUE LUEGO LOS 
REPRESENTANTES QUE ESTÁN EN LA MESA COMO NO ESTÁN EN 
LA CONSTRUCCIÓN DE LOS GRANDES ACUERDOS Y COMO NO 
LES TRANSMITEN SUS PRESIDENTES DE PARTIDO LA 
INFORMACIÓN TAL CUAL, NO LES PASAN LA TARJETA 
INFORMATIVA, LUEGO VIENEN A DECIR INCONSISTENCIAS, 
VIENEN A DECIR INCOHERENCIAS Y VIENE A TRATAR DE HACER 
SEÑALAMIENTOS, BUSCANDO POSESIONAR A TRAVÉS DE LA 
CAMORRA, A TRAVÉS DEL PLEITO, A TRAVÉS DE BUSCAR 
PROVOCACIONES, ANDAN DE BUSCA PLEITO DE TABERNA, YO 
CREO QUE ESO NO ES CORRECTO EN ESTA MESA, EN LA 
HERRADURA DE LA DEMOCRACIA, SI LOS REPRESENTANTES DEL 
PRI Y PSD TIENEN A BIEN PERMITIRME LES VOY A EXPLICAR 
COMO ESTUVO EL TEMA DE SAN DIONISIO DEL MAR, QUE YA LO 
EXPLIQUÉ EL DÍA QUE NO VINIERON A LA SESIÓN, POR QUE NO 
TENÍAN ELEMENTOS PARA VENIR A DEBATIR, YA LO EXPUSE 
CORRECTAMENTE PERO CREO QUE TAMPOCO SIGUIERON LA 
SESIÓN EN INTERNET, PARA ESO ES QUE SE LES FACILITA VENIR 
A INSULTAR, DE DEMERITAR, PRIMERO: EL TEMA DEL CONFLICTO 
SOCIAL EN UN TEMA QUE REBASÓ NO SOLAMENTE AL ESTADO 
DE OAXACA, SI NO QUE TUVO REPERCUSIÓN A NIVEL NACIONAL, 
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LA MISMA FEDERACIÓN ESTUVO METIDA EN EL ASUNTO Y SE 
RECONOCIÓ POR LA FEDERACIÓN Y POR EL ESTADO QUE HABÍA 
UNA PROBLEMÁTICA SOCIAL, SE RECONOCIÓ TAMBIÉN EN LA 
MESA QUE ESA PROBLEMÁTICA SOCIAL VENÍA DESDE UN 
ORIGEN POR QUE LAS EMPRESAS EÓLICAS SEGÚN SE REFIERE, 
ESA ES MATERIA DE OTRA MESA, PERO HAY ACUSACIONES POR 
MENOS MEDIÁTICAS Y PÚBLICAS, LE DIERON VEINTE PUNTO 
CINCO MILLONES DE PESOS AL EX PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
PRI EN ESE ENTONCES, PARA QUE LES DEJARÁ INSTALAR UN 
PARQUE EÓLICO, SE RECONOCIERON ESOS CONFLICTOS Y A 
RAÍZ DE AHÍ SE ROMPE EL TEJIDO SOCIAL, HAY UNA 
INCONFORMIDAD Y QUE FUE CALDO DE CULTIVO PARA MUCHOS 
GRUPOS, CUANDO SE DECIDE POSPONER LA ELECCIÓN DEL 
CATORCE DE DICIEMBRE SE TOMARON EN CUENTA 
CONSIDERACIONES DE SENSIBILIDAD SOCIAL DADO EL 
CONTEXTO EN  EL QUE ESTA AHORITA EL PAÍS, ENTONCES NO 
SE PUEDE VENIR A DECIR IRRESPONSABLEMENTE QUE TAL 
PARTIDO TUVO LA CULPA O QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
TUVO LA CULPA, NO SE TRATA DE CULPAR, SE TRATA DE VER 
LAS RAZONES EXISTENTES Y LA REALIDAD SOCIAL, DE MERITAR 
EN LA MESA UN GRUPITO DE VEINTE PERSONAS YO CREO QUE 
LE RESTA ALTURA POLÍTICA, NO PODEMOS MENOSPRECIAR ASÍ 
SEA UN INCONFORME SE TIENE QUE ATENDER, CIUDADANO 
REPRESENTANTE EN MÉXICO VIVIMOS UN PAÍS DONDE SE 
RESPETA LA VOZ DE LAS MINORÍAS, DONDE LOS PARTIDOS DE 
IZQUIERDA HEMOS SIDO PRECISAMENTE LOS QUE HEMOS 
ABANDERADO LA VOZ DE LAS MINORÍAS O LA DE LOS GRUPOS 
MINORITARIOS, ENTONCES MENOSPRECIAR Y DECIR QUE ES UN 
GRUPITO DE VEINTE ES UNA ACTITUD SOBERBIA QUE IMPIDE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL AVANCE DEMOCRÁTICO, QUIERO AGREGAR 
ADEMÁS QUE SE HA ACUSADO EN ESTA MESA 
IRRESPONSABLEMENTE AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, YO CREO MAS BIEN QUE DEBEN DE 
AGRADECERNOS POR QUE NOSOTROS HEMOS ESTADO 
IMPUGNANDO TODO EL PROCESO, PRUEBA DE ELLO ES EL 
SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO DONDE SE VA A RESOLVER 
SOBRE LA LEGALIDAD DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL, LOS QUE SE JACTAN COMO 
IMPULSORES DEL PROCESO ELECTORAL NO TUVIERON CUIDADO 
EN IMPUGNAR ESTAS CIRCUNSTANCIAS Y REGULAR DE LA 
INSTALACIÓN DE UN CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL EN OTRO 
MUNICIPIO, NOSOTROS SI LO IMPUGNAMOS Y A RAÍZ DE AHÍ SE 
SUSCITO EL TRÁMITE QUE SE VA A ACORDAR EN LO 
SUBSECUENTE Y VA A VER UNA RESOLUCIÓN, ESTAMOS 
DEPURANDO EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL NO CON 
DISCURSOS, ESTAMOS RECURRIENDO A LA VÍA JURISDICCIONAL 
Y LO QUE NOS PERMITEN LOS TRIBUNALES PARA LOGRAR QUE 
SE ARMONICE EL PROCESO ELECTORAL Y NO HAYA NINGÚN 
ELEMENTO VICIADO, QUIEN GANA LA ELECCIÓN DE SAN DIONISIO 
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DEL MAR SEGURO VA HA ESTAR RECURRIENDO, VA HA ESTAR 
INCONFORMÁNDOSE, POR ESO NOSOTROS DESDE AHORA 
ESTAMOS DEPURANDO EL PROCESO ELECTORAL PARA QUE NO 
HAYA JUSTIFICANTE DESPUÉS EN BUSCAR LA NULIDAD DE LA 
ELECCIÓN. AUNADO A ELLO QUIERO DECIR QUE EL ACUERDO 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE OAXACA, OPLE, VINCULÓ AL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, DELEGADO LA RESPONSABILIDAD QUE ELLOS 
AVISARÁN CUANDO EXISTÍAN CONDICIONES Y TAL PARECE QUE 
HAY UN ESCRITO, SÍ LA SECRETARÍA DE GOBIERNO ESTÁ 
DICIENDO QUE AHÍ LAS CONDICIONES NO HAY NINGÚN 
INCONVENIENTE PARA QUE SE SUSPENDAN NUEVAMENTE LAS 
ELECCIONES, BUENO HAY QUE ACATAR LO QUE DICE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, QUIERO INFORMARLE 
ADEMÁS A LOS REPRESENTANTES, POR QUE SEGURAMENTE NO 
HAN ESTADO EN LAS MESAS DE TRABAJO QUE SE HA SEGUIDO 
PLATICANDO, QUE SE HA BUSCADO EL CONSENSO CON LOS 
ACTORES POLÍTICOS INTERNOS Y EXTERNOS DE LA COMUNIDAD 
PARA GENERAR CONDICIONES OPTIMAS, ES DECIR, VENIR Y 
POSESIONAR, TRATAR DE BUSCAR PLEITO, TRATAR DE MERITAR 
EL TRABAJO POLÍTICO DE LAS INSTITUCIONES, TRATAR DE 
MENOSPRECIAR A LOS ACTORES POLÍTICOS INVOLUCRADOS 
GENERA POLARIZACIÓN, ENTONCES SE CONTRADICE CON EL 
DISCURSO QUE VERDADERAMENTE SE ESTÁ APOSTANDO POR 
LA DEMOCRACIA Y POR LAS ELECCIONES. ES CUANTO 
PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, EN EL USO DE LA VOZ EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA.------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL INGENIERO ISIDRO HERNÁNDEZ 
CRUZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
HUMANISTA, MANIFIESTA: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
PRESIDENTE, EL ASUNTO DE SAN DIONISIO DEL MAR HA SIDO 
POLÉMICO EN EL ESTADO, PERO SI QUISIERA HACER UNA 
RECOMENDACIÓN EN ESTE ASUNTO. SE HABÍA DICHO QUE EN 
DÍAS ANTERIORES QUE SI EL INSTITUTO HICIERA SU PAPEL EN 
LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO PARA QUE NO TUVIERA UNA MALA 
INTERPRETACIÓN AL ASUNTO ERA QUE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DE OAXACA AZUMARA SU PAPEL O SEA QUE EN 
ESTE DOCUMENTO EN DONDE LLAMAN A LAS PARTES, CREO 
QUE EL INSTITUTO ES EL PAPEL QUE LE CORRESPONDE AL 
INSTITUTO NO AL GOBIERNO DEL ESTADO A LA INVERSA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO ESTUVIERA PENDIENTE, ESTUVIERA 
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ATENTO DE LO QUE PUEDA OCURRIR AHÍ, ESTE ES UN ASUNTO 
ELECTORERO, ES UN ASUNTO NETAMENTE QUE LE 
CORRESPONDE AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PARA SU 
REALIZACIÓN, UN EJEMPLO A SEGUIR Y SALIERA BIEN ESTE 
VEINTIOCHO, LO QUE DIJO EL COMPAÑERO HACE RATO EL DÍA 
DE LOS INOCENTES DIFÍCIL DE CREER, PERO SI QUE LO TOME 
MUY EN CUENTA EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PARA 
ABANDERAR ESTE TRABAJO DE QUE SENTIDO QUE REALMENTE 
LA CERTEZA DE LOS TRABAJOS PUEDEN INFLUIR Y QUE SE 
HABLE BIEN DE OAXACA, QUE SI LA DEMOCRACIA OPERA ES 
CIERTO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA PROBLEMÁTICA INTERNA 
QUE EXISTEN EN LOS MUNICIPIOS POR INTERÉS ECONÓMICO A 
SU POLÍTICA, PERO SI HAGO ESE ÉNFASIS, ESA 
RECOMENDACIÓN QUE EL INSTITUTO RETOME SU PAPEL PARA 
QUE DE UNA U OTRA MANERA CONVOQUE A LOS 
INVOLUCRADOS, QUE SEA EL ARBITRO ENTERAMENTE. MUCHAS 
GRACIAS.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, EN EL USO DE LA VOZ EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO JESÚS ALBERTO 
CERVANTES RAMÍREZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO MORENA, MANIFIESTA: BUENAS TARDES CONSEJERO 
PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES. 
COMO LO HE MANIFESTADO YA EN OTRAS OCASIONES EN ESTA 
MESA, EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN DE SAN DIONISIO DEL 
MAR EN EL ESTADO DE OAXACA, RESULTA DE GRAN 
TRASCENDENCIA NO SOLAMENTE EN EL ÁMBITO LOCAL, SINO EN 
EL ÁMBITO NACIONAL, EN VIRTUD DE QUE ESTA ELECCIÓN 
CONSTITUYE LA QUE HABRÁ O HABRÍA DE ORGANIZAR ESTE 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CON LA NUEVA CONSTITUCIÓN 
DEL MISMO, CON NUEVOS CONSEJEROS Y DESDE LUEGO LA 
PRIMERA ELECCIÓN QUE EL ESTADO DE OAXACA HABRÍA DE 
REALIZARSE CON ESA COORDINACIÓN EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE QUE SE TENGA QUE 
LLEGAR A BUEN PUERTO ESTA ELECCIÓN DE SAN DIONISIO DEL 
MAR, PERO PARA PODER CONSEGUIRLO SE NECESITA LA 
VOLUNTAD DE TODOS LOS ACTORES POLÍTICOS INVOLUCRADO 
EN EL DESARROLLO DE LA MISMA, POR ESO CONSIDERO 
IMPORTANTE Y TRAYENDO LA VOZ DEL INSTITUTO POLÍTICO QUE 
REPRESENTO DE HACER UN LLAMADO A NUESTROS AMIGOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE SE ENCUENTRAN EN ESA 
CONTIENDA ELECTORAL A QUE SEA LA CIVILIDAD POLÍTICA LA 
QUE PREVALEZCA EL PRÓXIMO VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE 
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ESTE AÑO, QUE CADA UNO DE ESTOS ACTORES POLÍTICOS 
COADYUVEN QUE ESTA ELECCIÓN SE PUEDA REALIZAR, ES 
PREOCUPANTE CONSEJERO PRESIDENTE, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS EL CONTENIDO DE ESTE OFICIO SEGEGO-XII-
313/2014 DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, POR QUE CONSIDERO QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
PRETENDE TAMBIÉN EVADIR UNA RESPONSABILIDAD RESPECTO 
AL TEMA DE LA ELECCIÓN QUE NO PUDO LLEVARSE A CABO EL 
PASADO CATORCE DE DICIEMBRE, NO DEBEMOS PASAR POR 
ALTO QUE HUBO UNA VINCULACIÓN DE LA SALA SUPERIOR A 
EFECTO DE QUE LAS INSTANCIAS ESTATALES Y LA FEDERACIÓN 
PUDIERAN COADYUVAR CON ESTE INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL PARA PODER GARANTIZAR LA SEGURIDAD PÚBLICA 
DURANTE EL DESAHOGO O DESARROLLO DE LA ELECCIÓN, SIN 
EMBARGO, EL CONTENIDO DEL OFICIO QUE NOS HA SIDO 
ENTREGADO ANTES DEL INICIO DE LA SESIÓN Y ME PERMITO 
LEERLO SEÑOR PRESIDENTE, ESTABLECE EN SU SEGUNDO 
PÁRRAFO, DICE: “MANIFIESTO A USTED QUE PREVIAMENTE AL 
APLAZAMIENTO DECRETADO POR ESA INSTANCIA DE LA 
JORNADA ELECTORAL QUE SE VERIFICARÍA EL DÍA 14 DE 
DICIEMBRE, EN MESA DE DIÁLOGO SOSTENIDA ENTRE LAS 
PARTES EN ESTA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LOS 
CANDIDATOS DEL PRI Y PSD INFORMARON DE UN BLOQUEO EN 
LA ENTRADA DE LA POBLACIÓN, ANTE LO CUAL SE ORDENÓ 
REALIZAR UN OPERATIVO POLICIAL CON EL PROPÓSITO DE 
GARANTIZAR EL LIBRE TRÁNSITO DE SUS CIUDADANOS, EL CUAL 
FUE REALIZADO DURANTE LA NOCHE DEL SÁBADO 13 DE 
DICIEMBRE DE UNA MANERA PULCRA Y EFECTIVA, 
PERMANECIENDO DESDE ESA FECHA UN CONTINGENTE 
POLICIAL QUE REALIZA RONDINES PERMANENTES EN LA 
CABECERA Y EN LA AGENCIA MUNICIPAL DE HUAMUCHIL, Y 
QUIENES HAN REPORTADO A SUS MANDOS Y A ESTA 
SECRETARÍA QUE NO SE HAN PRODUCIDO ALTERACIONES AL 
ORDEN Y A LA PAZ PÚBLICA POR PARTE DE NINGÚN GRUPO 
ACTUANTE EN LO POLÍTICO O EN LOS SOCIAL” ME LLAMA MUCHO 
LA ATENCIÓN POR QUE LA ELECCIÓN TENDRÍA QUE LLEVARSE A 
CABO EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE Y DE ACUERDO A LO QUE 
MANIFIESTA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUIEN ES 
LA PERSONA QUE FIRMA ESTE OFICIO DESDE EL DÍA TRECE DE 
DICIEMBRE, ELLOS TUVIERON CONOCIMIENTO DE MANERA 
DIRECTA POR PARTE DE LOS CANDIDATOS DEL PRI Y PSD DE 
QUE EXISTÍA UN BLOQUEO EN LA POBLACIÓN Y ELLOS 
MANIFIESTAN QUE ACTUARON INMEDIATAMENTE Y DICE: “DE 
MANERA PULCRA Y EFECTIVA”  Y ADEMÁS MANIFIESTAN A 
USTEDES QUE A PARTIR DE ESA FECHA DEL TRECE DE 
DICIEMBRE NO SE PRODUJO NINGUNA ALTERACIÓN AL ORDEN Y 
A LA PAZ PÚBLICA, ESTO ES PREOCUPANTE POR QUE DE 
ALGUNA U OTRA FORMA EL GOBIERNO DEL ESTADO PUES 
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PRETENDE TAMBIÉN EVADIR ESTA RESPONSABILIDAD EN EL 
SENTIDO DE DECIR NOSOTROS SI ACTUAMOS, NOSOTROS SI 
CUMPLIMOS CON LO QUE NOS CORRESPONDÍA, GARANTIZAMOS 
LA ESTABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL EN EL MUNICIPIO DURANTE 
ESE DÍA CATORCE DE DICIEMBRE, ENTONCES PONE EN DUDA EL 
ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL QUE FUE INCLUSO 
EMITIDO UN DÍA ANTERIOR FUE EL DÍA TRECE EN EL QUE SE 
ACORDÓ EL APLAZAMIENTO DE LA ELECCIÓN, ENTONCES 
CONSIDERO CONSEJERO PRESIDENTE QUE HABRÍA DE HACER 
NUEVAMENTE UN LLAMADO AL GOBIERNO DEL ESTADO A QUE 
SE CONDUZCA TAMBIÉN CON TODA RESPONSABILIDAD 
RESPECTO A LO QUE HABRÁ DE MANIFESTARSE EN EL 
DESAHOGO DE ESTA ELECCIÓN DÍA VEINTIOCHO Y QUE 
EFECTIVAMENTE REALICE LA PARTE QUE LE CORRESPONDE 
HACER, NOSOTROS VIMOS MUY TARDÍA LA REACCIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EL PASADO LUNES EN DONDE HUBO UNA INVASIÓN DE 
HABITANTES DE UN MUNICIPIO DE USOS Y COSTUMBRES, DE 
SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS A ESTA SALA DE SESIONES, 
DONDE INCLUSO SE PUDO HABER PUESTO EN RIESGO LA 
INTEGRIDAD FÍSICA NO SOLAMENTE DE ALGUNO DE USTEDES 
CONSEJERAS, CONSEJEROS SINO DE LOS REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE QUEDAMOS RETENIDOS 
DURANTE MÁS DE DOCE HORAS Y VIMOS QUE LA ACTUACIÓN 
POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO EN ESTE TENOR FUE MUY TARDÍA, NO 
SABEMOS SÍ ESO SE DEBIÓ A ALGUNA SITUACIÓN PREVIA 
RESPECTO A ESTE CONSEJO GENERAL, PERO CREO QUE SI SE 
ACTÚA DE IGUAL FORMA EN SAN DIONISIO DEL MAR VAMOS A 
SEGUIR TENIENDO CONTRATIEMPOS PARA EL DESARROLLO DE 
LA ELECCIÓN. POR LO TANTO HAGO UN LLAMADO A LOS 
ACTORES POLÍTICOS, A MIS AMIGOS REPRESENTANTES TAMBIÉN 
QUE EN NADA ABONA LA POLARIZACIÓN DE ESTE TEMA Y QUE 
BUSQUEMOS A TRAVÉS DE LOS ACTORES DEL MUNICIPIO QUE 
LA ELECCIÓN PUEDA LLEGAR A BUEN PUERTO. ES CUANTO 
SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE.---------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, ¿ALGUIEN MÁS EN PRIMERA 
RONDA? EN SEGUNDA RONDA HASTA POR CINCO MINUTOS EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL INGENIERO ORLANDO ACEVEDO 
CISNEROS, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFIESTA: NADA MÁS PARA 
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MANIFESTAR ANTE ESTE CONSEJO QUE EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL VA POR LA LEGALIDAD Y LA 
CERTEZA EN LA ELECCIÓN Y ADEMÁS PEDIR A LOS DIFERENTES 
ACTORES QUE NOS SIGAMOS CONDUCIENDO COMO DIJERA EL 
COMPAÑERO DEL PRD Y QUE HAYA CONGRUENCIA ENTRE EL 
DISCURSO Y LOS HECHOS EN LA POBLACIÓN, QUE NOSOTROS 
TAMBIÉN BUSCAMOS LA LEGALIDAD, QUE SE HAGA LA ELECCIÓN, 
TAMBIÉN PEDIR DIRECTAMENTE AL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO QUE SI LO MANIFIESTAN EN ESTA MESA  QUE VAMOS 
POR LA CIVILIDAD Y ACTOS DE CONGRUENCIA POLÍTICA, QUE 
TAMBIÉN LO LLEVE A SUS MILITANTES EN EL MUNICIPIO PARA 
QUE EN ESE SENTIDO TODOS VAYAMOS PIDIENDO QUE SE 
REALICE UNAS ELECCIONES LIMPIAS, ELECCIONES CON LA 
CIVILIDAD POLÍTICA QUE NECESITAMOS QUE SE ACTÚE EN 
OAXACA Y QUE ESTE DISCURSO NO SOLAMENTE LO DEJE AQUÍ 
EN LA MESA SINO TAMBIÉN LOS PARTICIPANTES Y LOS 
MILITANTES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA SE 
CONDUZCAN EN CONGRUENCIA AL INTERIOR DEL MUNICIPIO. 
GRACIAS.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, ¿ALGUIEN MÁS EN EL USO 
DE LA VOZ? EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO URIEL PÉREZ 
GARCÍA.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO URIEL PÉREZ GARCÍA, 
CONSEJERO ELECTORAL, MANIFIESTA: GRACIAS SEÑOR 
PRESIDENTE, NUEVAMENTE BUENAS TARDES A TODAS Y TODOS. 
ÚNICAMENTE PARA REITERAR LO QUE YA SE HA PUESTO 
BASTANTE CLARO EN ESTA MESA QUE ES EL LLAMADO A QUE 
TODOS LOS ACTORES, DESDE INCLUSO EL ADMINISTRADOR 
MUNICIPAL QUE DENTRO DE SUS FACULTADES O DENTRO DE 
SUS ATRIBUCIONES PRINCIPALES ESTA LA DE PROPICIAR O DE 
GENERAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS, SE 
CONDUZCAN TAMBIÉN CON EL MÁS ESTRICTO APEGO A LA 
LEGALIDAD Y ESTO NO PERMITA ENRARECER EN NINGÚN 
MOMENTO EN ESTA ETAPA EN LA QUE NOS ENCONTRAMOS Y 
QUE SIN DUDA ES UNA ETAPA TRASCENDENTAL Y QUE 
FINALMENTE SE PONE A RELIEVE A TRAVÉS DE ESTE ACUERDO 
QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO. ESTA 
CLARO QUE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO EN SU RESPECTIVA 
COMPETENCIA TIENEN LAS ATRIBUCIONES DE GARANTIZAR LAS 
CONDICIONES PARA QUE LOS INDIVIDUOS PARA EJERCER SUS 
DERECHOS, DENTRO DE ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
ESTA EL DERECHO DE SUFRAGAR, EN ESE SENTIDO ESTA CLARO 
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TAMBIÉN QUE NO SE PUEDE HACER ELECCIONES POR LA 
FUERZA PÚBLICA ÚNICAMENTE, PERO SI EN EL CASO 
ESPECÍFICO DE SAN DIONISIO DEL MAR DONDE FLUYE OTRO 
TIPO DE PROBLEMÁTICA SOCIAL Y OTROS CONFLICTOS, ES 
NECESARIO QUE ESTA SEGURIDAD COMO LO MANIFIESTA EL 
OFICIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO SIGA EN ESA  
LOCALIDAD PARA MANTENER LA ESTABILIDAD Y QUE SI ES UNA 
PAZ O UNA ESTABILIDAD DE MANERA TENSA POCO A POCO SE 
PUEDA IR REGULARIZANDO, CREO QUE CON ESTE OFICIO QUE 
NOS ENVÍA LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO TAMBIÉN SE 
DA UN AVANCE IMPORTANTE EN CUANTO A LA INTERVENCIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE DEBERÍA SER DENTRO DE SU 
ATRIBUCIONES, ES UN PUNTO ESENCIAL O ES UN PUNTO 
PRIORITARIO EN EL QUE DEBIÓ PONER ATENCIÓN, DE ALGUNA 
MANERA SE HA TOMADO CARTAS EN EL ASUNTO Y 
DEFINITIVAMENTE NOS PONE EN UN ESCENARIO DE ALGUNA 
MANERA MAS FAVORABLE. NADA MAS QUEDA CLARO TAMBIÉN O 
VALE LA PENA REITERAR QUE EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES HA CUMPLIDO CON 
TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE ENCOMIENDA LA 
LEY Y QUE SE HAN REALIZADO TODAS Y CADA UNA DE LAS 
ETAPAS PARA EL DESARROLLO DE ESTE PROCESO, Y PRUEBA 
DE ELLO ES QUE EFECTIVAMENTE EN PUNTO DOS QUE SE 
RESOLVERÁ EN ESTA SESIÓN SE ESTABLECE PARTE DE ESAS 
ETAPAS YA CONCLUIDAS Y DEL CUAL SE HARÁ UNA 
RESOLUCIÓN. REITERAR ESE LLAMADO PARA QUE TODAS LAS 
AUTORIDADES NOS CONDUZCAMOS TAMBIÉN EN ESTRICTA 
VIGILANCIA A ESTE PROCESO, YA QUE ES BASTANTE DELICADO 
PERO FINALMENTE YO CREO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
LA PROPIA CIUDADANÍA QUE TAMBIÉN SON LOS PRINCIPALES 
ACTORES Y QUIENES SABRÁN CONDUCIR, ENTONCES EL 
LLAMADO PARA TODAS Y TODOS, QUE SEA ESTA ELECCIÓN DEL 
PRÓXIMO DOMINGO DE VERDAD UNA FIESTA CÍVICA. ES CUANTO 
SEÑOR PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR CONSEJERO, EN EL USO DE LA VOZ EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.-------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO NOEL RIGOBERTO 
GARCÍA PACHECO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFIESTA: 
GRACIAS PRESIDENTE, RETOMO LA EXHORTACIÓN QUE HACE EL 
REPRESENTANTE DEL PRI DONDE NOS PIDE QUE NO TENGAMOS 
DOBLE DISCURSO, CRÉAME SEÑOR REPRESENTANTE QUE 
EFECTIVAMENTE ESTAMOS COMPROMETIDOS CON LA 
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DEMOCRACIA Y CON LA LEGALIDAD, YO ACEPTO EL EXHORTO 
QUE ME HACE EL REPRESENTANTE DEL PRI Y LO COMUNICARE 
PUNTUALMENTE, LO COMUNICARE TAMBIÉN A LOS HERIDOS, 
DESCALABRADOS, A LA COMPAÑERA MUJER EMBARAZADA, AL 
HERIDO DE BALA, TAMBIÉN DE LA AGRESIÓN QUE SUFRIMOS EL 
DÍA VIERNES CINCO, LES COMUNICARE QUE ESTAMOS 
LLAMADOS A UNA FIESTA CÍVICA Y A PESAR QUE LOS HERIDOS 
ESTÁN DE ESTE LADO NOSOTROS ESTAMOS APOSTANDO POR 
LA DEMOCRACIA, NOSOTROS NO TENEMOS DOBLE DISCURSO, 
EL DÍA VIERNES CINCO DE DICIEMBRE EXPUSE PUNTUALMENTE 
EN LA MESA QUE HABÍA UNA PROVOCACIÓN DE PARTE DE LA 
GENTE DEL PRI Y EL PRESIDENTE DE ESE PARTIDO DIJO QUE 
LOS IBA A CALMAR, LOS IBA A CONTROLAR Y HORAS MAS TARDE 
FUIMOS LOS AGREDIDOS Y LUEGO SE PIDE UN PACTO DE 
CIVILIDAD ESO SÍ ES DOBLE DISCURSO, SIN EMBARGO, 
NOSOTROS NO ESTAMOS EN ESA DINÁMICA, NOSOTROS 
TAMPOCO ESTAMOS EN LA DINÁMICA DE VENIR A POSESIONAR A 
LA MESA Y LUEGO COMO TENEMOS INFORMACIÓN QUE VAN A 
TOMAR EL INSTITUTO GENTE SIMPATIZANTE DE NOSOTROS, 
POSESIONAMOS Y NOS VAMOS, NOSOTROS NO ESTAMOS EN 
ESE DOBLE DISCURSO, NOSOTROS SOMOS UN PARTIDO 
VIGILANTE Y QUE LE APUESTA A LA LEGALIDAD, NOSOTROS NO 
TENEMOS UNA DOBLE MORAL NI INCURRIMOS EN PRACTICAS DE 
DOBLE DISCURSO, POR QUE ESO SÍ ES GRAVE VENIR A 
POSICIONAR EN LA MESA Y DECIR QUE ESTÁN EN CONTRA, QUE 
SE DEBE ACTUAR CONFORME A LA REGLA DEMOCRÁTICA SE 
TERMINA DE POSICIONAR Y CURIOSAMENTE ME PARO Y ME VOY 
Y A LOS CINCO MINUTOS TOMAN EL IEEPCO, ESTUVIMOS 
RETENIDOS BASTANTES HORAS, PERO NOS SIRVIÓ POR QUE 
INTERACTUAMOS Y COMPARTIMOS TEMAS RELEVANTES 
ACERCA DE LA SITUACIÓN DEMOCRÁTICA DE NUESTRO ESTADO. 
LA PUESTA DEL PRD ES POR LA LEGALIDAD Y CLARO QUE SI 
SEÑOR REPRESENTANTE ACEPTO GUSTOSAMENTE EL EXHORTO 
QUE USTED ME HACE Y YO LE PEDIRÍA TAMBIÉN QUE USTED EN 
LA VÍA DE LOS HECHOS HAGO LO MISMO. ES CUANTO 
PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, EN USO DE LA VOZ EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA.------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO JUAN FERNANDO NAVA 
LÓPEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA, MANIFIESTA: GRACIAS 
NUEVAMENTE, CREO QUE HEMOS OLVIDADO QUE BIEN ES 
CIERTO ESTA ES LA HERRADURA DE LA DEMOCRACIA, PERO 
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TAMBIÉN ES UNA MESA EN DONDE PODEMOS DEBATIR, DONDE 
PODEMOS EXTERNAR NUESTRO PUNTO DE VISTA, DONDE 
PODEMOS OPINAR CON RESPECTO A LOS TEMAS QUE AQUÍ SE 
TRATAN, IMPEDIR LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL YO CREO QUE VA 
ENCAMINADA A ACTUAR A BASE DE CAPRICHOS, DECÍA EL 
COMPAÑERO DEL PRD Y SIN QUE LO TOME COMO ALUSIÓN NADA 
MAS CON ESTO CONCLUIRÍA MI PARTICIPACIÓN, QUE 
TENDRÍAMOS QUE AGRADECERLE EL HECHO DE QUE ESTE 
DEPURANDO EL PROCEDIMIENTO, YO CREO QUE MAS QUE 
DEPURARLO EL PROCEDIMIENTO LO ESTÁ DILATANDO, TODOS 
ESTOS ACTOS SON PARA UNA DILACIÓN, PARA ESPERAR, PARA 
SER TIEMPO, PARA GENERAR ESTA SITUACIÓN, ESA ES LA 
PERSPECTIVA QUE COMO PARTIDO TENEMOS, DECIR QUE 
ESTAMOS A FAVOR DE LA LEGALIDAD ES CUMPLIR CON LO QUE 
EMANE POR PARTE DE LA LEY, SI HAY UNA RESOLUCIÓN 
DICTADA POR EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, HUBO UN 
ACUERDO POR PARTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL EN 
DONDE TAMBIÉN ESTUVO INVOLUCRADO EL CONGRESO DEL 
ESTADO SE EMITIÓ UNA CONVOCATORIA Y NO SE ACATÓ ESA 
CONVOCATORIA Y ESA MISMA DISPOSICIÓN POR PARTE DE ESTE 
ÓRGANO, ES COMPETENTE EN LA VIDA ELECTORAL NO SE ESTA 
ACTUANDO CONFORME A LA LEY, AHORA RESULTA QUE COMO 
LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DICE QUE SI HAY 
CONDICIONES ENTONCES SI AHORA SE ACATA LO QUE LA 
SECRETARÍA GENERAL DICE, CUANDO LA SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBIERNO NO ES LA DIRECTAMENTE INVOLUCRADA PARA 
QUE SE DESARROLLEN LAS TAREAS ELECTORALES SÍ PARA 
GENERAR LAS CONDICIONES TANTO SOCIALES MÁS NO 
POLÍTICAS, ESA ES PARTE QUE YO NADA MAS QUISIERA 
ACLARAR Y QUE FINALMENTE NOSOTROS ESTAMOS POR EL QUE 
NOS CONDUZCAMOS POR LA VÍA DE LA LEGALIDAD, YO CREO 
QUE ESTE TIPO DE COMENTARIOS Y ESTE TIPO DE SITUACIONES 
QUE SE DAN EN ESTA MESA ABONAN PARA QUE TODOS 
PODAMOS IRNOS NUTRIENDO TODO LOS DÍAS LO QUE SUCEDE Y 
QUIEN NO TENGA LA CAPACIDAD Y TOME LAS COSAS DE 
MANERA PERSONAL BUENO ESA ES UNA SITUACIÓN DE CADA 
QUIEN, LA OTRA ES QUE CADA QUIEN TIENE QUE SER 
RESPONSABLE DE SUS ACTOS Y TIENE QUE SER RESPONSABLE 
DE SUS POSESIONAMIENTOS NO PODEMOS DECIR UNA COSA Y 
DESPUÉS LAVARNOS LAS MANOS, FINALMENTE CREO QUE 
SOMOS PERSONAS TANTO ADULTAS COMO POLÍTICAMENTE 
ESTAMOS ACTUANDO EN ESTE ÁMBITO Y TENEMOS QUE 
RESPONSABILIZARNOS DE LO QUE HACEMOS Y DE LO QUE 
DECIMOS, LOS DISCURSOS POLÍTICOS POR SUPUESTO QUE SON 
VÁLIDOS POR ESOS SOMOS PARTIDOS POLÍTICOS, PERO 
TAMBIEN COMO PERSONAS DEBERÍAMOS DE SER HONORABLES 
DE ESTA SITUACIÓN. ES CAUNTO.----------------------------------------------- 
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EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, PERMITÁNME HACER USO 
DE LA VOZ SÍ SON TAN AMABLES. YO QUISIERA COMENTAR QUE 
ES NECESARIO QUE QUEDE CLARO QUE UNA COSA ES LA 
ACTIVIDAD POLÍTICA Y UNA COSA DIFERENTE ES LA ACTIVIDAD 
ELECTORAL, QUE NO SE CONFUNDA LA ACTIVIDAD POLÍTICA QUE 
CON LA ACTIVIDAD ELECTORAL, ESTE ÓRGANO, ESTE INSTITUTO 
TIENE COMO MISIÓN PRECISAMENTE DE ORGANIZAR LAS 
ELECCIONES, SU ACTIVIDAD ES EMINENTEMENTE UNA 
ACTIVIDAD ELECTORAL PARTE DE LA ACTIVIDAD POLÍTICA, SU 
TRABAJO ES MÁS Y ESTA FUNDAMENTADO, EL TRABAJO DE LOS 
ÓRGANOS ELECTORALES ES UN TRABAJO MÁS TÉCNICO Y SI SE 
ME PERMITE EL USO DE ESA PALABRA, PERO POR SUPUESTO 
QUE LA ACTIVIDAD ELECTORAL FORMA PARTE DE LA ACTIVIDAD 
POLÍTICA, PERO NO CORRESPONDE A LOS INSTITUTOS 
ELECTORALES GENERAR LAS CONDICIONES POLÍTICAS, 
SOCIALES Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS ELECCIONES 
PUEDAN SER DESARROLLADAS, ESA ACTIVIDAD CORRESPONDE 
A OTRAS INSTANCIAS DEL ESTADO Y EN ESE ÁMBITO DE 
RESPONSABILIDADES PARA LA ELECCIÓN DE SAN DIONISIO DEL 
MAR TANTO EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA HOY UN ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
REALIZARON TODAS LAS ACTIVIDADES QUE ESTÁN Y QUE 
PODÍAN SER DESARROLLADAS, EFECTIVAMENTE HUBO UNA 
ETAPA FINAL DE LOS TRABAJOS PREPARATIVOS QUE NO PUDO 
SER DESARROLLADA QUE NO SE LE PERMITIÓ A ESTOS 
ÓRGANOS ELECTORALES PONER EN MANOS DE LOS 
CIUDADANOS LA ETAPA FINAL DE LA PREPARACIÓN DE LA 
ELECCIÓN PARA QUE SEAN LOS PROPIOS CIUDADANOS  LOS 
QUE REALICEN LA ELECCIÓN, EL TRABAJO DE LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES ES PRECISAMENTE SER EL ARBITRO EN LAS 
CONTIENDAS Y EL DE PODER HACER TODO ESTE TRABAJO PARA 
QUE FINALMENTE EL DÍA DE LAS ELECCIONES PONER EN MANOS 
DE LOS CIUDADANOS LA REALIZACIÓN DE ESAS ELECCIONES, 
COMO TODOS USTEDES SABEN A LOS ÓRGANOS ELECTORALES 
POR LAS RAZONES QUE USTEDES CONOCEN NO SE LE PERMITIÓ  
LA ENTRADA A SAN DIONISIO DEL MAR, GENERAR LA 
POSIBILIDAD DE ESA ENTRADA PERTENECE O ESTÁ EN OTRAS 
INSTANCIAS DEL ESTADO MEXICANO, LA ETAPA PREPARATIVA 
QUE AHORA DE ALGUNA FORMA SE TENDRA QUE SUBSANAR ES 
PRECISAMENTES LA PARTE OPERATIVA CON LA QUE TIENE QUE 
VER LAS AHORA FUNCIONES Y COMPETENCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL QUE ES LA NOTIFICACIÓN, CAPACITACIÓN 
Y PREPARACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA, ESA ETAPA 
FINALMENTE LAS BOLETAS ELECTORALES QUE YA ESTÁN Y QUE 
SON COMPETENCIA TAMBIÉN DE ESTE ÓRGANO VÍA PREVIO A LA 
ELECCIÓN TENDRÁN QUE SER PUESTAS EN MANOS DE LOS DE 
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SAN DIONISIO DEL MAR PARA QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO Y 
ADELANTE ESTA ELECCIÓN, QUE NO SE MALENTIENDA TAMPOCO 
POR QUE AHORA EL GOBIERNO DEL ESTADO DICE QUE SI HAY 
LAS CONDICIONES QUE ENTONCES ESTÉ ÓRGANO O TOMA LA 
DECISIÓN DE IR A LAS ELECCIONES, QUE NO SE CONFUNDA 
COMO NO EXISTÍAN LAS CONDICIONES POLÍTICAS, SOCIALES Y 
DE SEGURIDAD QUE PERMITIERÁN FINALMENTE LLEVAR ESA 
ÚLTIMA ETAPA PREPARATIVA, ESTE ÓRGANO SE VIÓ EN LA 
NECESIDAD DE MODIFICAR EL PLAZO DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y QUE AHORA CON ESTE ACUERDO SE ESTÁ 
PONIENDO A CONSIDERACIÓN UNA NUEVA FECHA PARA LLEVAR 
A CABO ESE DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y COMO USTEDES 
TAMBIÉN CONOCEN EN EL ACUERDO PREVIO DE ESTE CONSEJO 
QUE MODIFICÓ ESA ETAPA DE LA JORNADA ELECTORAL SE 
VINCULÓ AL GOBIERNO DEL ESTADO PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA GENERA LO QUE NO 
HABÍA SIDO POSIBLE  ESAS CONDICIONES POLÍTICAS, SOCIALES 
Y DE SEGURIDAD PARA DESARROLLAR LAS ELECCIONES, HOY EL 
GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBIERNO INFORMA DE LAS ACTIVIDADES QUE HA 
DESARROLLADO Y DE LAS CUALES ALGUNO DE USTEDES DE LOS 
PARTIDOS QUE COMPITEN EN LA ELECCIÓN DE SAN DIONISIO 
DEL MAR SON TESTIGOS POR QUE HAN SIDO PARTE DE ESAS 
REUNIONES DE TRABAJO YA SEA A TRAVÉS DE LAS DIRIGENCIAS 
DE LOS REPRESENTANTES O DE LOS PROPIOS CANDIDATOS 
QUE CONTIENDAN BAJO LA SIGLA DE SUS PARTIDOS EN LAS 
ELECCIONES DE SAN DIONISIO DEL MAR. ESTE INSTITUTO EN 
COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO  NACIONAL ELECTORAL FUE 
MÁS ALLA DE SUS ATRIBUCIONES EN UNA NECESIDAD DE PODER 
ESTABLECER CONDICIONES QUE PERMITIERAN DIALOGAR 
ENTRE LAS PARTES DE AVANZAR Y TAL VEZ LLEGAR A 
ACUERDOS QUE PERMITIERAN TEJER UN MEJOR AMBIENTE 
SOCIAL PARA PODER DESARROLAR LAS ELECCIONES, FUE A 
PETICIÓN DE ESTE INSTITUTO Y DEL INE QUE SE 
DESARROLLARAN MESAS DE TRABAJO CON LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO Y QUE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO PREVIÓ A AQUELLA ETAPA DE LA ELECCIÓN SE 
TRATÓ DE CONCILIAR ENTRE LAS PARTES, HOY LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO NOS DICE QUE ESAS CONDICIONES 
ESTÁN DADAS, PERO QUE NO SE MALENTIENDA POR QUE ELLA 
NOS DIJO, POR QUE EL ESTADO NOS DICE QUE ESTE CONSEJO 
CONSIDERA ENTONCES SI, POR QUE ES A TRAVÉS DE UNA 
VINCULACIÓN, QUE ESTE INSTITUTO A TRAVÉS DE UN ACUERDO 
SOLICITO QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, ESAS OTRAS INSTANCIAS GENER LIBERTADAN 
ESAS CONDICIONES PARA LLEVAR A CABO LA ELECCIÓN. ESGTA 
PRESIDENCIA ÚNICAMENTE HACE UN LLAMADO COMO YA SE HA 
EXPRESADO AQUÍ POR ALGUNO DE USTEDES, NUEVO LLAMADO 
PARA QUE ESTA FECHA QUE SE PROPONE Y QUE ES EL 
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PRÓXIMO VEINTIOCHO DE DICIEMBRE LO QUE PREVALEZCA SEA 
UNA CIVILIDAD POLÍTICA EN LA CONTIENDA, QUE LE PERMITA A 
LOS CIUDADANOS DE SAN DIONISIO DEL MAR EN COMPLETA 
LIBERTAD SALIR DE SUS CASAS, SALIR DE SUS DOMICILIOS 
CAMINAR HACIA DONDE SE UBICAN LAS CASILLAS Y SUFRAGUAR 
POR EL CANDIDATO DE SU PREFERENCIA, HAGO UN LLAMADO 
DESDE ESTA VOZ A LOS INSTITUTOS PARA COADYUVAR A LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS QUE PARTICIPAN EN LA CONTIENDA 
PARA COADYUVAR EN QUE SEAN ESAS CONDICIONES LAS QUE 
PREVALEZCAN EN EL TRANSCURSO DE ESTA SEMANA Y EN EL 
DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL QUE SE PROPONE PARA EL 
PRÓXIMO DÍA VEINTIOCHO. ES CUANTO. EN EL USO DE LA VOZ, 
EN TERCERA RONDA EL REPRESENTANTE DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO NOEL RIGOBERTO 
GARCÍA PACHECO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFIESTA: 
GRACIAS PRESIDENTE, NADA MÁS PARA PRECISAR QUE 
CONFORME A LO QUE DICE LA LEY ELECTORAL VIGENTE, LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN NO CAUSAN SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, ESA UNA ASEVERACIÓN BASTANTE TORPE, CREO 
QUE CUANDO SE DICE ESTA REPRESENTACIÓN HA ESTADO 
IMPUGNANDO PARA CHICANEAR, PARA DILATARLOS LOS 
ASUNTOS, CREO QUE ESO ES DESCONOCIMIENTO DE LA LEY, 
LAS IMPUGNACIONES EN MATERIA ELECTORAL NO SUSPENDEN 
EL ACTO RECLAMADO, PUEDE SEGUIR LA EJECUÓN DE LOS 
ACTOS HASTA EN TANTO UN TRIBUNAL LO MODIFIQUE, POR ESO 
CREO QUE DEBEMOS SUPERAR LA ETAPA DE LAS 
DESCALIFICACIONES, HACIENDO ASEVERACIONES SIN TENER 
SUSTENTO LEGAL, EL PARTIDO QUE REPRESENTO APUESTA POR 
LA LEGALIDAD, SU RESPETO A LAS RESOLUCIONES QUE DICTAN 
LOS TRIBUNALES, EL PRD TIENE UNA CULTURA IMPUGNATIVA, EL 
PRD NO PUEDE ESTAR ACUSANDO QUE HAY IRREGULARIDADES 
SI NO SE SUSTENTAN DEBIDAMENTE EN INFORMACIÓN 
DOCUMENTAL, EL DOBLE DISCURSO EL PRD HA SIDO 
CONSISTENTE EN UN SOLO DISCURSO EN ESTA HERRADURA DE 
LA DEMOCRACIA, SÍ QUE HAYA ELECCIONES, QUE SE GENERAN 
LAS CONDICIONES Y QUE LAS GENERAN LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES Y  POLÍTICOS EN SUS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, 
QUIEN HA MODIFICADO EL DISCURSO ES PRECISA EN EL PSD, EL 
PSD SUS REPRESENTANTES PROPIETARIO Y SUPLENTE AL 
INICIO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DECÍAN 
QUE NO HAYA ELECCIONES, ESO ES MUY GRAVE, NOSOTROS 
HEMOS DICHO QUE SI HAYA ELECCIONES, QUE SE GENEREN LAS 
CONDICIONES Y HOY SE SOSTIENE UN DISCURSO DIFERENTE Y 
HOY QUE YA SE DECRETA QUE HAY CONDICIONES TAL PARECE 
QUE YA NO SE QUIERE COMPETIR, REALMENTE ESTÁN 
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MODIFICANDO SU ACTUAR, POR ELLO PRESIDENTE ESTA 
REPRESENTACIÓN NO HARÁ MÁS COMENTARIOS QUE 
POLARICEN, ESTA REPRESENTACIÓN DEJA PRECISADO QUE 
ANTE LA ACUSACIÓN QUE ESTAMOS DILATANDO EL PROCESO 
ELECTORAL SOLO HACER LA REFERENCIA QUE LAS 
IMPUGNACIONES NO SUSPENBDEN EL ACTO RECLAMADO, 
NINGÚN FIN PRÁCTICO TENDRÍA QUE ESTAR IMPUGNANDO PARA 
RETARDAR EL PROCESO ELECTORAL. ES CUANTO PRESIDENTE.- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, SI NO EXISTIECE ALGUIEN 
MÁS QUE QUIERA HACER USO DE LA VOZ, SEÑOR SECRETARIO 
LE SOLICITO PONGA A CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO EL 
PROYECTO DE ACUERDO RESPECTIVO.-------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
MANIFIESTA: CON SU AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SE CONSULTA SI ES 
DE APROBARSE EL PROYECTO DE ACUERDO IEEPC-OPLEO-CG-
21/2014, RESPECTO DE LAS ETAPAS DE PREPARACIÓN DE LA 
ELECCIÓN Y DE LA JORNADA ELECTORAL, DE LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN DIONISIO DEL MAR. POR LO QUE LES 
SOLICITO ATENTAMENTE SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO 
DE SU VOTO. CONSEJERO ELECTORAL, MAESTRO GERARDO 
GARCÍA MARROQUÍN: A FAVOR DEL PROYECTO; CONSEJERO 
ELECTORAL, MAESTRO FILIBERTO CHÁVEZ MÉNDEZ: DE 
ACUERDO CON EL PROYECTO; CONSEJERA ELECTORAL, 
LICENCIADA RITA BELL LÓPEZ VENCES: A FAVOR; CONSEJERA 
ELECTORAL, MAESTRA NORA HILDA URDIALES SÁNCHEZ: A 
FAVOR; CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA ELIZABETH 
BAUTISTA VELASCO: A FAVOR DEL PROYECTO; CONSEJERO 
ELECTORAL, LICENCIADO URIEL PÉREZ GARCÍA: A FAVOR DEL 
PROYECTO; CONSEJERO PRESIDENTE, MAESTRO GUSTAVO 
MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA: A FAVOR. SEÑOR PRESIDENTE, 
ESTA SECRETARÍA LE INFORMA QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
IEEPC-OPLEO-CG-21/2014, RESPECTO DE LAS ETAPAS DE 
PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN Y DE LA JORNADA ELECTORAL, 
DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO DEL MAR. HA 
SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.--------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
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GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, POR FAVOR CONTINUÉ CON EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-------------------------------------- 
 
 

EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
MANIFIESTA: CON SU AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, COMO 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS: LECTURA, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN IEEPC-OPLEO-RCG-3/2014, POR LA QUE RESUELVE 
EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN 
DIONISIO DEL MAR, EN CONTRA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE 
INSTALACIÓN LLEVADA A CABO EL CINCO DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL CATORCE. POR LO QUE EN LOS TÉRMINOS 
AUTORIZADOS POR ESTE CONSEJO PROCEDO A DAR LECTURA A 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS CORRESPONDIENTES A PARTIR DE 
LA PÁGINA DIECIOCHO DEL PROYECTO RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE. (A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE EN 
FORMA ÍNTEGRA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN) OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA, VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. VISTOS los autos del expediente IEEPC-OPLEO-CG-RR-
1/2014, relativo al recurso de revisión promovido por el ciudadano 
Ignacio Sergio Uraga Peña, representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática, ante el Consejo Municipal Electoral de San 
Dionisio del Mar, en contra de la sesión especial de instalación del 
Consejo Municipal Electoral de San Dionisio del Mar llevada a cabo el 
cinco de diciembre del dos mil catorce, y R E S U L T A N D O   
PRIMERO. ANTECEDENTES. De lo narrado en el escrito de recurso de 
revisión y de las constancias que obran en autos, se advierte lo 
siguiente: I. Nulidad de la elección. El veintiocho de diciembre del dos 
mil trece, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, resolvió el recurso de reconsideración SUP-REC-190/2013, 
en el que determinó declarar la nulidad de la elección de Concejales al 
Ayuntamiento de San Dionisio del Mar, conforme a los siguientes puntos 
resolutivos: “PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada, emitida por 
la Sala Regional Xalapa, para los efectos precisados en la ejecutoria. 
SEGUNDO. Se declara la nulidad de la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de San Dionisio del Mar, Oaxaca. En consecuencia, 
deberá convocarse a elecciones extraordinarias en términos de la 
legislación aplicable. TERCERO. Se revocan las constancias de 
mayoría emitidas a favor de los candidatos integrantes de la planilla 
postulada por el Partido Socialdemócrata de Oaxaca, en la referida 
elección.” II. Incidente de inejecución de sentencia. Con fecha trece 
de agosto del dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación declaró fundado el Incidente de 
Inejecución de Sentencia dictado en el Recurso de Reconsideración 
referido en el párrafo que antecede, determinando lo siguiente: 
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“PRIMERO. Se declara incumplida la ejecutoria de esta Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de veintiocho 
de diciembre de dos mil trece, en el recurso de reconsideración citado al 
rubro. SEGUNDO. Se ordena al Congreso del Estado y al Instituto 
Estatal Electoral y Participación Ciudadana, ambos de Oaxaca, que 
realicen los actos precisados en la parte final de las consideraciones de 
esta resolución, bajo el apercibimiento ahí previsto.”  III. Decreto por el 
que se otorga la facultad para convocar a elección extraordinaria. 
Mediante Decreto número 610, de fecha veintiuno de agosto del dos mil 
catorce, emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se facultó a este Instituto para 
que convocara a elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento 
del Municipio de San Dionisio del Mar. IV. Convocatoria para la 
celebración de la elección extraordinaria. Por acuerdo número CG-
IEEPCO-25/2014, del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, de fecha diecinueve de septiembre 
del dos mil catorce, se emitió y ordenó la publicación de la Convocatoria 
para la elección Extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del 
Municipio de San Dionisio del Mar. V. Calendario de la elección 
extraordinaria. Por acuerdo CG-IEEPCO-26/2014 de diecinueve de 
septiembre del año en curso, fue aprobado el calendario para la elección 
extraordinaria de concejales. VI. Nombramiento de representantes de 
partidos políticos ante el Consejo Municipal Electoral. Por acuerdo 
CG-IEEPCO-27/2014, emitido en sesión extraordinaria el mismo 
diecinueve de septiembre, el Consejo General de este Instituto requirió a 
los partidos políticos acreditados ante este Organismo para que 
nombraran a sus representantes ante el Consejo Municipal Electoral. 
Acreditándose los partidos políticos: Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadanos y Socialdemócrata de Oaxaca. VII. Modificación de plazos 
de la elección extraordinaria. Mediante acuerdo número IEEPC-
OPLEO-CG-4/2014, de fecha dieciséis de octubre del dos mil catorce, 
este Consejo General aprobó los periodos de registro de candidatos, 
precampaña y campaña para la elección extraordinaria, estableciéndose 
el periodo de precampaña del diecisiete al veintiséis de octubre del dos 
mil catorce; el plazo para el registro de candidatas y candidatos a 
Concejales del Ayuntamiento del tres al cinco de noviembre del dos mil 
catorce, y el periodo de campaña del once de noviembre al diez de 
diciembre del dos mil catorce, modificándose el plazo establecido en el 
artículo 146, párrafo 1, del Código electoral vigente en el Estado, en 
cuanto al informe que deben rendir los partidos políticos sobre su 
proceso de selección de precandidatos, para que en esta elección 
extraordinaria pudieran informar sobre el proceso referido dentro del 
plazo de precampaña, en caso de tener proceso interno. VIII. 
Designación del Consejo Municipal Electoral. Por acuerdo número 
IEEPC-OPLEO-CG-5/2014, dado en sesión extraordinaria de fecha 
dieciséis de octubre del dos mil catorce, este Consejo General designó 
al Presidente, Secretario, Consejeras y Consejeros Electorales, 
propietarios y suplentes, del Consejo Municipal Electoral de San Dionisio 
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del Mar, para la elección extraordinaria. En dicho acuerdo se determinó 
que el Presidente del Consejo Municipal rendiría protesta de ley en la 
sesión de instalación programada para el veintidós de octubre del 
presente año, para posteriormente el Presidente tomar protesta a los 
demás integrantes del referido órgano municipal. IX. Solicitudes a la 
Secretaría de Seguridad Pública y al Comisionado de la Policía 
Estatal. Mediante oficios IEEPCO/D.G./481/2014 y 
IEEPCO/D.G./485/2014, de fechas veinte y veintiuno de octubre del dos 
mil catorce, la Dirección General de este Instituto solicitó la colaboración 
a dichas instancias, a fin de proporcionar las condiciones de seguridad 
para el resguardo y custodia de los asistentes a la sesión de instalación 
del Consejo Municipal Electoral de San Dionisio del Mar. X. Instalación 
de Consejo Municipal Electoral. El veintidós de octubre del presente 
año, fecha programada para la instalación del Consejo Municipal 
Electoral de San Dionisio del Mar, un grupo de ciudadanos inconformes 
impidió la realización de la sesión de instalación convocada en el 
Municipio referido. XI. Acuerdo del Consejo Municipal Electoral. El 
cuatro de noviembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal Electoral 
de San Dionisio del Mar se reunió a fin de tratar lo relacionado a la 
instalación del consejo, tomando el siguiente acuerdo: (…) UNO. Los 
representantes de los partidos políticos presentes se comprometen a 
buscar un local que se encuentre dentro de los límites de San Dionisio 
del Mar para instalar el Consejo Municipal. DOS. Se estará en espera de 
los registros de las planillas correspondientes, y  TRES. Se programa 
una reunión de trabajo con los integrantes del consejo municipal de San 
Dionisio del Mar el día jueves seis de noviembre del año en curso al as 
trece horas en el municipio de Unión Hidalgo, para conocer el clima 
político de San Dionisio del Mar y valorar con esto la instalación del 
Consejo Municipal. (…)”  XII. Oficio del Consejo Municipal Electoral. 
Mediante oficio número IEEPC-OPLEO-C.M.E/032/2014, de fecha cinco 
de noviembre del dos mil catorce, el Presidente del Consejo Municipal 
Electoral solicitó el apoyo y colaboración del Comisionado de la Policía 
Estatal en el Estado de Oaxaca, para que proporcionara elementos 
suficientes debidamente equipados de la Policía Estatal, a fin de 
resguardar y custodiar las reuniones de trabajo de dicho órgano 
municipal hasta que concluyeran todas las actividades relacionadas con 
la elección extraordinaria. XIII. Recorridos para la ubicación de las 
mesas directivas de casilla. El seis de noviembre del presente año, 
personal de la 07 Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, al 
iniciar los recorridos para verificar que los locales cumplieran con los 
requisitos legales para la ubicación de las mesas directivas de casilla, 
fueron retenidos por pobladores del Municipio de San Dionisio del Mar. 
XIV. Segundo intento de instalación del Consejo Municipal 
Electoral. Como consta en las actas circunstanciadas de fechas seis y 
siete de noviembre del dos mil catorce, los integrantes del Consejo 
Municipal Electoral de San Dionisio del Mar, nuevamente intentaron 
ingresar a dicho Municipio con la finalidad de realizar la sesión de 
instalación del órgano electoral, sin embargo, se los impidió un grupo de 
personas que también mantenían retenido al personal del Instituto 
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Nacional Electoral, amenazando que retendrían con violencia a cualquier 
persona ajena a su Municipio, a fin de que no se instalara el Consejo 
Municipal Electoral, motivo por el cual decidieron retirarse a fin de evitar 
una confrontación mayor. XV. Registro supletorio. Mediante acuerdo 
número IEEPC-OPLEO-CG-10/2014, dado en sesión especial de fecha 
diez de noviembre del dos mil catorce, este Consejo General declaró 
procedente el registro supletorio de las Planillas de candidatas y 
candidatos a Concejales al Ayuntamiento del Municipio de San Dionisio 
del Mar para la elección extraordinaria de dicho Municipio. XVI. 
Solicitud de colaboración en materia de seguridad pública. En 
sesión extraordinaria de fecha diez de noviembre del dos mil catorce, el 
Consejo General de este Instituto aprobó el acuerdo número IEEPC-
OPLEO-CG-12/2014, por el que se solicitó el apoyo y colaboración de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, por conducto de 
la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a fin de 
que llevara a cabo las actividades que estimara necesarias para la 
prevención de delitos en materia electoral, durante el desarrollo de la 
elección extraordinaria en el Municipio de San Dionisio del Mar, y de 
igual forma, se dio vista a los Organismos Públicos Autónomos 
encargados de salvaguardar los Derechos Humanos para que 
acompañen las actividades de la elección extraordinaria, a fin de 
salvaguardar el respeto de los derechos humanos principalmente en lo 
que se refiere a las actividades de seguridad pública. XVII. 
Representantes generales y ante las mesas directivas de casilla de 
los partidos políticos. Por acuerdo del Consejo General de este 
Instituto número IEEPC-OPLEO-CG-13/2014, de fecha diez de 
noviembre del dos mil catorce, se establecieron los requisitos y se 
aprobaron los formatos para el registro de los Representantes Generales 
y ante las Mesas Directivas de Casilla de los Partidos Políticos, en la 
elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de 
San Dionisio del Mar. XVIII. Modificación del calendario de la elección 
extraordinaria. por acuerdo número IEEPC-OPLEO-CG-14/2014, el 
Consejo General de este Instituto modificó el Calendario de la elección 
extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de San 
Dionisio del Mar, a fin de ajustar las actividades que se realizan en 
coordinación con el Instituto Nacional Electoral, con motivo de la nueva 
distribución de competencias derivadas de la reforma constitucional en 
materia político-electoral, conforme a lo dispuesto por el artículo 104, 
incisos a) y f), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. XIX. Solicitud de seguridad pública. En cumplimiento al 
acuerdo número IEEPC-OPLEO-CG-12/2014, referido en el antecedente 
XVI de la presente resolución, los días doce y trece de noviembre del 
dos mil catorce, la Dirección General de este Instituto solicitó el apoyo y 
colaboración del Titular de la Comisión Nacional de Seguridad; de la 
Policía Federal (delegación Oaxaca); de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; de la Fiscalía para la Atención de Delitos Electorales 
en el Estado; de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal y del 
Comisionado de la Policía Estatal. XX. Documentación y material 
electoral. En la sesión extraordinaria de fecha diecinueve de noviembre 
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del dos mil catorce, mediante acuerdo número IEEPC-OPLEO-CG-
18/2014, este Consejo General aprobó la documentación y el material 
electoral a utilizarse en la elección extraordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Dionisio del Mar. XXI. Sesión de 
instalación de Consejo Municipal Electoral. El cinco de diciembre del 
dos mil catorce, en el Municipio de Unión Hidalgo, se llevó a cabo la 
sesión especial de instalación del Consejo Municipal Electoral de San 
Dionisio del Mar, en la que concurrieron el Presidente, Secretario, 
Consejeros Electorales, así como los representantes de los partidos 
políticos: Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
Movimiento Ciudadano y Socialdemócrata de Oaxaca, en la que se 
declaró formal y legalmente instalado dicho órgano electoral. XXII. Pacto 
de civilidad. Con fecha ocho de diciembre del dos mil catorce, se 
suscribió un Pacto de Civilidad y no violencia, entre los partidos políticos 
actores, los candidatos que encabezan sus respectivas planillas a 
Concejales Municipales, este organismo, el Instituto Nacional Electoral y 
la Secretaría General de Gobierno del Estado. XXIII. Juicio de Revisión 
Constitucional. El nueve de diciembre del dos mil catorce, el 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante 
el Consejo Municipal Electoral de San Dionisio del Mar presentó ante 
este Instituto vía per saltum juicio de revisión constitucional electoral, a 
efecto de controvertir la instalación del Consejo Municipal Electoral de 
San Dionisio del Mar, efectuada mediante sesión especial de fecha cinco 
de diciembre del año en curso. XXIV. Conteo y sellado de boletas. El 
diez de diciembre del presente año el Consejo Municipal Electoral de 
San Dionisio del Mar, con la participación de los representantes de los 
partidos políticos: Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, procedió al conteo, sellado y distribución de las boletas 
para la elección extraordinaria, a fin de integrar la paquetería electoral 
que sería entregada a los funcionarios de las mesas directivas de casilla. 
XXV. Oficio al gobernador del Estado. Mediante oficio número IEEPC-
OPLEO/PCG/0410/2014, fechado el nueve de diciembre del dos mil 
catorce y recibido el día diez del mismo mes y año, el Consejero 
Presidente del Consejo General de este Instituto solicitó al Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, tuviera a bien 
proporcionar los informes a esta autoridad electoral sobre las 
prevenciones tomadas por el Gobierno del Estado, tendientes a 
garantizar las condiciones políticas y de seguridad para llevar a cabo la 
elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de 
San Dionisio del Mar. XXVI. Acuerdo respecto al ajuste de las etapas 
de preparación de la elección y la jornada electoral. Mediante 
acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPC-OPLEO-
CG-20/2014, dado en sesión extraordinaria de fecha trece de diciembre 
del presente año, se determinó ajustar la etapa de Preparación de la 
Elección, y la correspondiente a la Jornada Electoral, toda vez que las 
condiciones sociales, políticas y de seguridad del Municipio de San 
Dionisio del Mar, han impedido a las autoridades electorales concluir las 
actividades inherentes a las etapas referidas. En virtud de lo anterior, 
una vez garantizadas las condiciones sociales, políticas y de seguridad 
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para celebrar la elección extraordinaria en el Municipio de San Dionisio 
del Mar, el Consejo General de este Instituto determinará los ajustes 
necesarios a los plazos establecidos en el calendario de la elección 
extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de San 
Dionisio del Mar. XXVII. Acuerdo del pleno de la Sala Regional 
Xalapa. El dieciséis de diciembre del dos mil catorce, la Sala Regional 
Xalapa de la Tercera Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, emitió acuerdo en el expediente 
número SX-JRC-43/2014, determinando lo siguiente: “PRIMERO. Es 
improcedente el juicio de revisión constitucional electoral promovido por 
Ignacio Sergio Uraga Peña, en su carácter de representante propietario 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Municipal 
Electoral de San Dionisio del Mar. SEGUNDO. Se reencauza el medio 
impugnativo a recurso de revisión, para que el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Oaxaca, resuelva conforme con 
sus atribuciones y competencia, lo que en derecho proceda. TERCERO. 
Previas las anotaciones que correspondan, remítanse los autos 
originales del expediente que integra el presente juicio, al Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Oaxaca, debiendo 
quedar copia certificada de dichas constancias en el archivo 
jurisdiccional de esta Sala Regional, Asimismo, una vez que se reciban 
las constancias originales relativas al cumplimiento del requerimiento 
efectuado por el Magistrado instructor el quince de diciembre último, 
deberán remitirse a la autoridad encargada de resolver, previa copia 
certificada que quede en este órgano jurisdiccional.” XXVIII. Recurso de 
revisión. En virtud del acuerdo referido con anterioridad, el día dieciocho 
de diciembre de dos mil catorce, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el oficio número SG-JAX-1482/2014 mediante el cual la 
Sala Regional Xalapa remitió al Consejo General de este Instituto la 
documentación relativa el recurso interpuesto por el representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
Municipal Electoral de San Dionisio del Mar, resultando lo siguiente: a) 
Acuerdo de turno y radicación. Mediante acuerdo de fecha dieciocho 
de diciembre del dos mil catorce, el Presidente del Consejo General de 
este Instituto, determinó turnar el recurso de revisión al Secretario 
General, para que certificara si cumplía con lo establecido por los 
artículos 8 y 9, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 
Oaxaca; de la misma forma, el recurso de revisión se radicó en el 
cuaderno de antecedentes número IEEPC-OPLEO-CG-RR-CA-1/2014. 
b) Admisión de pruebas. Previa certificación efectuada el dieciocho de 
diciembre del dos mil catorce por el Secretario General de este Instituto, 
mediante acuerdo de fecha diecinueve de diciembre, el Presidente del 
Consejo General admitió las pruebas ofrecidas por el promovente en su 
escrito de demanda. c) Acuerdo de recepción. De la misma forma 
mediante acuerdo de fecha diecinueve de diciembre del dos mil catorce, 
al no haber requerimientos que formular, se tuvo por recibido el Recurso 
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de Revisión interpuesto por Ignacio Sergio Uraga Peña, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
Municipal Electoral de San  Dionisio del Mar; se formó el expediente 
respectivo y se registró en el libro de gobierno con la clave IEEPC-
OPLEO-CG-RR-1/2014; y se turnó al Secretario General de este 
Instituto, para que en base a las constancias que obran en el expediente, 
procediera a formular el proyecto de resolución correspondiente. XXIX. 
Oficio de la Secretaría General de Gobierno. Mediante oficio número 
O-SEGEGO-SEGEGO-XII-313-2014, de fecha dieciocho de diciembre 
del dos mil catorce, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el 
diecinueve del mismo mes y año, el Secretario General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca informó a este Instituto que por instrucciones del 
Poder Ejecutivo del Estado existe de forma permanente en el Municipio 
de San Dionisio del Mar un contingente policial con el propósito de 
garantizar la seguridad de las personas y resguardar el orden durante 
las actividades previas y posteriores a la jornada electoral que se 
verificará en la fecha que el Consejo General de este Instituto determine. 
XXX. Acuerdo del Consejo General. Mediante acuerdo del Consejo 
General de este Instituto número IEEPC-OPLEO-CG-21/2014, dado en 
sesión extraordinaria de fecha veintidós de diciembre del dos mil 
catorce, con base en lo informado en el oficio referido en el párrafo que 
antecede, se determinó que la Jornada Electoral se llevará a cabo el día 
veintiocho de diciembre del dos mil catorce. C O N S I D E R A N D O  
PRIMERO. Competencia. El asunto que se resuelve corresponde a la 
facultad conferida al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artículos 114, apartado 
B, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca; 26, 
fracción XXXIV, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca; 4, párrafo 3, inciso a), 19, párrafo 
6, 47, 48, y 49, párrafo 1, inciso e), de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el 
Estado de Oaxaca, por tratarse de un recurso de revisión interpuesto por 
el Partido de la Revolución Democrática a través de su representante 
propietario acreditado ante el Consejo Municipal Electoral de San 
Dionisio del Mar, por el que impugna la sesión de instalación de dicho 
consejo electoral de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce. 
SEGUNDO. Causales de improcedencia. La autoridad responsable no 
hace valer ninguna causal de improcedencia de las previstas en el 
artículo 10, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, como 
tampoco este Consejo General de oficio advierte la actualización de 
alguna de ellas, razón por la cual, procede a realizar el estudio de fondo 
de la controversia planteada mediante el recurso de revisión. TERCERO. 
Procedencia del medio de impugnación. En el caso, se cumple con 
los requisitos de procedencia previstos en los numerales 8 y 9, de la Ley 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca: a) Oportunidad. El 
medio de impugnación fue presentado en tiempo, acorde a las 
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consideraciones que enseguida se exponen: De conformidad con los 
artículos 7, párrafo 1, y 8 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el 
Estado de Oaxaca, salvo las excepciones previstas expresamente, el 
cómputo de los plazos se hará contando todos los días, debiendo 
entenderse por tales todos, incluyendo los sábados, domingos y los 
inhábiles en términos de ley; así mismo, los medios de defensa deberán 
presentarse dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente 
a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiere notificado de conformidad con la ley aplicable. En la 
especie, el acto impugnado por el promovente fue emitido por el Consejo 
Municipal Electoral de San Dionisio del Mar, respecto de su sesión 
especial de instalación de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce, 
mientras que el escrito por el que se presenta Recurso de Revisión, fue 
recibido el nueve de diciembre del mismo año, así se aduce que el 
medio de impugnación fue presentado en tiempo, esto es, dentro de los 
cuatro días posteriores a la emisión y que tuvo conocimiento del citado 
acto, por tanto, es evidente que dicho medio se hizo valer dentro del 
término previsto en la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 
Oaxaca. b) Forma. La demanda del medio de impugnación se presentó 
por escrito, ante la autoridad responsable; en ella se hizo constar el 
nombre y firma del promovente; domicilio para oír y recibir notificaciones 
y la persona autorizada para ello; en el referido ocurso también se 
identificó la determinación recurrida y la autoridad que la emitió; se 
mencionaron los hechos en que se basa la impugnación, los agravios 
que causa el acto impugnado, además ofrece pruebas; de ahí que se 
concluya que dicha demanda cumple con las formas previstas en el 
artículo 9, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca. c) 
Legitimación y Personería. El recurso de revisión fue presentado por 
Ignacio Sergio Uraga Peña, en su carácter de representante propietario 
del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Municipal 
Electoral de San Dionisio del Mar, por lo que es claro que se colma la 
exigencia prevista en los artículos 13, inciso b), y 47, de la Ley del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca. d) Interés Jurídico. 
En efecto Ignacio Sergio Uraga Peña, promueve recurso de revisión que 
se analiza, a fin de impugnar la sesión de instalación del Consejo 
Municipal Electoral de San Dionisio del Mar de fecha cinco de diciembre 
del dos mil catorce, lo anterior en defensa de los intereses del Partido 
que representa. Al respecto, ha sido criterio reiterado de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que los 
Partidos Políticos tienen interés legítimo para impugnar actos o 
resoluciones de los órganos del Instituto Electoral, que por su naturaleza 
y consecuencias pudieran trascender al desarrollo del proceso electoral 
o afectar los principios que lo rigen, en atención de las siguientes 
razones: 1. La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad son principios rectores de la función electoral. 2. Los Partidos 
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Políticos son entidades de interés público que tienen entre sus funciones 
la de participar en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral. 3. Los órganos de vigilancia del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, se integran mayoritariamente por 
representantes de los Partidos Políticos. 4. Una de las finalidades 
primordiales del sistema de medios de impugnación en materia electoral 
es garantizar que todos los actos y resoluciones de las autoridades 
electorales se ajusten a los principios de constitucionalidad y legalidad. 
5. Los Partidos Políticos tienen legitimación preponderante para 
impugnar los actos o resoluciones de las autoridades electorales cuando 
consideren que no se ajustaron a los principios de constitucionalidad y 
legalidad. Como puede observarse, por un lado, los partidos políticos 
tienen interés jurídico cuando defienden sus propios derechos; lo 
expuesto advierte que en la especie, el partido promovente cuenta con 
interés jurídico para interponer el presente recurso de revisión, por ende 
se colma el requisito en examen. e) Definitividad. Se satisface este 
requisito de procedibilidad, en atención a que el acuerdo hoy impugnado 
no admite medio de defensa alguno que deba ser agotado previamente 
a la promoción de los medios de impugnación que se resuelve, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 47, de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana para el Estado de Oaxaca. CUARTO. Pruebas. En el 
expediente existen los medios de prueba aportados por el promovente, 
siguientes: 1. Documental consistente en copia simple del acta de la 
sesión de instalación del Consejo Municipal Electoral de San Dionisio del 
Mar de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce; y 2. Documental 
consistente la impresión de la tesis número XCII/2001, visible en la 
revista “Justicia Electoral” del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 50. QUINTO. Agravios 
planteados por el Partido de la Revolución Democrática en el 
recurso de revisión. El estudio de los agravios planteados por Ignacio 
Sergio Uraga Peña, representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo Municipal Electoral de San 
Dionisio del Mar, en contra de la sesión de instalación de dicho órgano 
municipal de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce, se hará 
conforme a lo siguiente: a) Cuestión previa. Es necesario precisar que 
es criterio reiterado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que el escrito por medio del cual da inicio 
cualquier medio de impugnación en materia electoral debe considerarse 
como un todo, que tiene que ser analizado en su integridad a fin de que 
el juzgador pueda determinar con la mayor exactitud cuál es la 
verdadera intención del promovente, contenida en el escrito inicial, para 
lo cual debe atender preferentemente a lo que se quiso decir y no lo que 
aparentemente dijo, este criterio se encuentra en la jurisprudencia 
número 04/99, la cual se transcribe a continuación: “MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE 
INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA 
DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.-
 Tratándose de medios de impugnación en materia electoral, el juzgador 
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debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga el que se 
haga valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda 
preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente se 
dijo, con el objeto de determinar con exactitud la intención del 
promovente, ya que sólo de esta forma se puede lograr una recta 
administración de justicia en materia electoral, al no aceptarse la relación 
obscura, deficiente o equívoca, como la expresión exacta del 
pensamiento del autor del medio de impugnación relativo, es decir, que 
el ocurso en que se haga valer el mismo, debe ser analizado en conjunto 
para que, el juzgador pueda, válidamente, interpretar el sentido de lo que 
se pretende.” b) Estudio de fondo. El partido político actor impugna la 
sesión especial de instalación del Consejo Municipal Electoral de San 
Dionisio del Mar, de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce; al 
efecto expresa como agravio esencialmente lo siguiente: 1. En su 
concepto, le causa agravio el acto controvertido toda vez que el artículo 
55 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Oaxaca, dispone que los Consejos Municipales 
Electorales deben instalarse en la cabecera del respectivo municipio, 
conforme a ello, el promovente continúa manifestando que la sesión de 
instalación del Consejo Municipal Electoral es ilegal porque se instaló 
fuera de la jurisdicción municipal correspondiente, ya que en el acta 
levantada de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce, consta que la 
sesión de instalación del aludido Consejo, fue en el Municipio de Unión 
Hidalgo, lo cual argumenta, viola el principio de certeza porque no existe 
ninguna disposición normativa que autorice el actuar del referido 
Consejo y por ende la instalación no está fundada ni motivada, ya que 
no se justificaron las razones por las cuales se instalaba en un Municipio 
distinto. No obstante lo anterior, de la lectura del acta de fecha cinco de 
diciembre del dos mil catorce, levantada por el Consejo Municipal 
Electoral de San Dionisio del Mar, consta que en diversas intervenciones 
de los representantes de los Partidos Políticos: Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y 
Socialdemócrata de Oaxaca, hacen referencia a la falta de condiciones 
para ingresar al Municipio de San Dionisio del Mar. Ante tales 
circunstancias, y como se refiere en el acta de instalación de fecha cinco 
de diciembre del dos mil catorce, concretamente en la página dos de 
dicho documento, que las condiciones no son propicias para ingresar al 
Municipio de San Dionisio del Mar, y que el Consejo Municipal Electoral 
sesionará en el Municipio de Unión Hidalgo con la finalidad de 
salvaguardar la integridad física de los integrantes de dicho Consejo, y 
que se tomaba esta determinación por las siguientes razones: El 
veintidós de octubre del presente año, fecha ordenada por el Consejo 
General de este Instituto para llevar a cabo la sesión de instalación del 
referido órgano municipal electoral, un grupo de personas que se 
manifestaba por la no realización de la elección extraordinaria, impidió el 
paso para ingresar al Municipio de referencia, por lo que no se logró 
llevar a cabo la sesión de instalación a fin de evitar un conflicto mayor. 
De igual forma, se argumentó que con fechas treinta y uno de octubre, 
veinte y veintisiete de noviembre, todas del dos mil catorce, la Secretaría 
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General de Gobierno convocó a diversas reuniones de trabajo a los 
cuatro candidatos registrados para la elección extraordinaria, a fin de 
crear las condiciones necesarias para celebrarla en condiciones de 
civilidad, sin que se hubiera llegado a ningún acuerdo. Inclusive, se hace 
mención de que el seis de noviembre del presente año, funcionarios del 
Instituto Nacional Electoral fueron retenidos por el grupo de habitantes 
de la población que se opone a la realización de la elección. Causas por 
las que el Consejo Municipal Electoral, ante la necesidad de realizar las 
actividades correspondientes para la elección extraordinaria, tomó la 
extrema determinación de celebrar su sesión de instalación en el 
Municipio de Unión Hidalgo, por lo que contrariamente a lo manifestado 
por el promovente, sí se justificaron las razones por las que se realizó la 
sesión de instalación en un Municipio distinto, sobre todo porque se 
realizaron diversas acciones tendientes a celebrar la sesión de 
instalación en el Municipio de San Dionisio del Mar y se encuentran 
acreditadas las causas de fuerza mayor que no permitieron el ingreso a 
este Municipio, ante las cuales se tomó la determinación de autorizar el 
desarrollo de sus funciones en el Municipio de Unión Hidalgo. De igual 
forma, el promovente manifiesta que le causa agravio la instalación y el 
acta levantada puesto que no se instaló en el lugar correcto y su 
instalación fue tardía, solicitando que debe ser revocado el acto de 
instalación del Consejo Municipal Electoral de San Dionisio del Mar, así 
como debe modificarse el calendario electoral y puedan generarse 
condiciones de gobernabilidad para la instalación del aludido consejo 
electoral. En este sentido, es importante precisar que la pretensión final 
del promovente es que no se celebrara la jornada electoral, pues en su 
concepto ante la falta de medidas de seguridad que garanticen la 
celebración de la misma, debe reprogramarse el calendario electoral de 
la elección extraordinaria. De la misma forma como es del conocimiento 
público, mediante acuerdo de este Consejo General número IEEPC-
OPLEO-CG-20/2014, dado en sesión extraordinaria de fecha trece de 
diciembre del presente año, se determinó ajustar la etapa de 
Preparación de la Elección, y la correspondiente a la de Jornada 
Electoral, toda vez que las condiciones sociales, políticas y de seguridad 
del Municipio de San Dionisio del Mar, han impedido a las autoridades 
electorales concluir las actividades inherentes a las etapas referidas. En 
virtud de lo anterior, queda constatado que ya fue colmada la pretensión 
final del Partido de la Revolución Democrática en el sentido que no se 
celebrara la jornada electoral y se modificara la fecha de la elección, 
pues como se vio, esta autoridad electoral ajustó los plazos de dicha 
etapa, a tal grado que no se celebró la jornada electoral en la fecha 
prevista. En mérito de lo anterior, tomando en consideración que el 
artículo 55 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca, establece que en cada uno de los 
municipios del Estado que se rigen electoralmente por el sistema de 
partidos políticos, el Instituto instalará un Consejo Municipal Electoral 
con residencia en la cabecera municipal, y que en el punto resolutivo 
cuarto del acuerdo de este Consejo General número IEEPC-OPLEO-
CG-5/2014, por el que se designó al Presidente, Secretario, Consejeras 
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y Consejeros Electorales, propietarios y suplentes, del Consejo 
Municipal Electoral de San Dionisio del Mar, también se determinó que el 
Presidente del Consejo Municipal rendiría protesta de ley en la sesión de 
instalación, para posteriormente tomar protesta a los demás integrantes 
del referido órgano municipal. En este sentido es importante precisar que 
los actos realizados por el Consejo Municipal Electoral de San Dionisio 
del Mar son válidos y por lo tanto quedan subsistentes, toda vez que, 
como es criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, aun cuando la toma y rendición de la protesta de ley 
respectivas, se realizaron en forma tardía, no existe disposición alguna 
que establezca que la falta del acto relativo a la protesta o la existencia 
de violaciones que se hayan suscitado durante ese evento, genere como 
consecuencia la imposibilidad del ciudadano para ejercer las funciones 
propias del cargo para el que fue nombrado, en virtud de que se trata de 
una formalidad o solemnidad de orden declarativo, que no entraña un 
acto constitutivo, como lo sería la propia designación. Es decir, que al 
encontrarse firme el acto constitutivo consistente en el acuerdo de este 
Consejo General número IEEPC-OPLEO-CG-5/2014, por el que se 
designó al Presidente, Secretario, Consejeras y Consejeros Electorales, 
propietarios y suplentes, del Consejo Municipal Electoral de San Dionisio 
del Mar, dichos nombramientos también se encuentran firmes, puesto 
que el mencionado acto de designación es el que confiere la atribución a 
una persona de ocupar determinado cargo, y la protesta que rinda es 
simplemente una formalidad que de ninguna manera puede afectar el 
nombramiento que le fue conferido, ya que no existe disposición alguna 
que establezca que la falta del acto relativo a la protesta o la existencia 
de violaciones que se hayan suscitado durante ese evento, genere como 
consecuencia la imposibilidad de un ciudadano para ejercer las 
funciones propias del cargo para el que fue nombrado, en virtud de que 
se trata de una formalidad o solemnidad de orden declarativo, que no 
entraña un acto constitutivo, como lo sería la propia designación, razón 
por la cual la toma de protesta no puede trascender jurídicamente. En 
los términos expuestos, este Consejo General considera procedente 
declarar que quedan subsistentes todos los actos efectuados por el 
Consejo Municipal Electoral de San Dionisio del Mar, realizados con 
motivo de la preparación de la elección extraordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento. Así las cosas, toda vez que la instalación del Consejo 
Municipal Electoral de San Dionisio del Mar no se llevó a cabo en el 
lugar y la fecha determinados para tal efecto en virtud de habérselo 
impedido en grupo de ciudadanos inconformes, y tomando en 
consideración la situación que se vivía en el Municipio de San Dionisio 
del Mar, derivada del conflicto político electoral entre las fuerzas 
contendientes en la elección, así como de las demandas de las 
organizaciones sociales en el Municipio, se generó una situación de 
inestabilidad que repercutió directamente en la celebración de la 
elección, afectando de la misma forma la instalación en tiempo y forma 
del Consejo Municipal Electoral, puesto que no existían las condiciones 
sociales, políticas y de seguridad. En mérito de lo referido, este Consejo 
General considera procedente ordenar al Consejo Municipal Electoral de 
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San Dionisio del Mar que en forma inmediata lleve a cabo su sesión de 
instalación en el Municipio de San Dionisio del Mar, tomando en 
consideración el diverso acuerdo de este Consejo General número 
IEEPC-OPLEO-CG-21/2014, aprobado este veintidós de diciembre del 
dos mil catorce, referido en el punto XXX del capítulo de antecedentes 
del presente acuerdo, en el cual se determinó que la Jornada Electoral 
se lleve a cabo el día veintiocho de diciembre del dos mil catorce, con 
base en lo informado por la Secretaría General de Gobierno, del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, en el sentido que a la fecha se 
encuentran garantizadas las condiciones para realizar la elección 
extraordinaria, puesto que existe de forma permanente en dicha 
localidad un contingente policial con el propósito de garantizar la 
seguridad de las personas y resguardar el orden durante las actividades 
previas y posteriores a la jornada electoral. Una vez instalado el Consejo 
Municipal Electoral de San Dionisio del Mar, dará continuidad con las 
actividades pendientes inherentes a la etapa de la preparación de la 
elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento, con la finalidad 
de llevar a cabo la jornada electoral el día veintiocho de diciembre del 
dos mil catorce, como lo estableció este Consejo General mediante 
acuerdo número IEEPC-OPLEO-CG-21/2014. SEXTO. Notificación. 
Debe notificarse personalmente al actor, en el domicilio señalado para 
tal efecto, por oficio al Consejo Municipal Electoral de San Dionisio del 
Mar, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27 y 29 de la 
Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca. En mérito de lo 
expuesto y fundado, se  R E S U E L V E   PRIMERO. El Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Oaxaca, es 
competente para conocer y resolver el presente asunto, en los términos 
del CONSIDERANDO PRIMERO de este fallo. SEGUNDO. Por las 
razones expuestas en el CONSIDERANDO QUINTO de la presente 
resolución, se ordena al Consejo Municipal Electoral de San Dionisio del 
Mar, que en forma inmediata proceda a instalarse en la cabecera del 
Municipio de San Dionisio del Mar. TERCERO. Quedan subsistentes 
todos los actos efectuados por el Consejo Municipal Electoral de San 
Dionisio del Mar, realizados con motivo de la preparación de la elección 
extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento. CUARTO. Notifíquese a 
las partes en los términos precisados en el CONSIDERANDO SEXTO 
de la presente resolución. Así lo resolvieron por unanimidad de votos de 
los miembros del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García Marroquín, Consejero 
Electoral; Maestro Filiberto Chávez Méndez, Consejero Electoral; 
Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral; Maestra Nora 
Hilda Urdiales Sánchez, Consejera Electoral; Maestra Elizabeth Bautista 
Velasco, Consejera Electoral; Licenciado Uriel Pérez García, Consejero 
Electoral, y Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veintidós de diciembre del dos mil 
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catorce, ante el Secretario General, quien da fe. CONSEJERO 
PRESIDENTE, GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA, 
SECRETARIO FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS. ES CUENTO 
SEÑOR PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES, ESTA A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO. 
EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO MARROQUÍN.------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GERARDO GARCÍA 
MARROQUÍN, CONSEJERO ELECTORAL, MANIFIESTA: GRACIAS 
CONSEJERO PRESIDENTE, BUENAS TARDES CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
ASISTENTES A ESTA SESIÓN. CELEBRO QUE ESTEMOS FRENTE A 
ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN POR EL QUE SE VA A 
RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN CONTRA DEL 
CONSEJO MUNICIPAL QUE SE INSTALÓ EN EL MUNICIPIO DE 
UNIÓN HIDALGO EL CINCO DE DICIEMBRE, POR QUE CELEBRÓ 
QUE ESTEMOS FRENTE A ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN, 
PRIMERO POR QUE COBRA TOTAL RELEVANCIA DEBIDO AL 
PUNTO ANTERIOR DE ESTA MISMA SESIÓN QUE YA HEMOS 
APROBADO POR TRATARSE YA DE IR HACIA LA JORNADA 
ELECTORAL DEL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE Y FRENTE A ESE 
RETO CREO QUE ESTE CONSEJO GENERAL TIENE QUE ESTAR 
MUY VIGILANTE Y ADEMÁS ACTUANTE PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN AQUÍ EN ESTA MESA 
DEL CONSEJO GENERAL, ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN LO 
QUE ESTÁ SIENDO A MI MODO DE VER ES CORREGIR UNA 
ILEGALIDAD POR LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL EN 
EL MUNICIPIO DE UNIÓN HIDALGO, CUANDO DEBIÓ HACERSE EN 
SAN DIONISIO DEL MAR, CREO QUE ESTE CONSEJO GENERAL 
ESTA OBLIGADO A ACTUAR COMO LO ESTÁ HACIENDO AHORA A 
TRAVÉS DE ESE PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA CAMBIAR DE 
DECISIÓN CUANDO ASÍ SEA NECESARIO, ¿POR QUE LO DIGO? 
POR QUE EL DIECISÉIS DE OCTUBRE PASADO ESTE CONSEJO 
GENERAL EMITIÓ UN ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ORDENÓ, 
DESIGNÓ AL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN DIONISIO DEL MAR 
INSTALARSE EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE SIGUIENTE, COSA QUE 
NO SE PUDO REALIZAR POR LO QUE TODOS CONOCEMOS Y YA 
ES PÚBLICO, ES CONOCIDO QUE LOS BLOQUEOS EN EL ÚNICO 
ACCESO AL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO DEL MAR HAN SIDO 
FRECUENTES DE TAL MANERA QUE ESTABA IMPOSIBILITANDO LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ELECTORALES DE TODOS LOS 
QUE ESTAMOS INVOLUCRADOS EN UN PROCESO ELECTORAL 
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EXTRAORDIARIO COMO LO ES SAN DIONISIO DEL MAR, SÉ Y 
ENTIENDO LA SITUACIÓN POLÍTICA Y SOCIAL DEL MUNICIPIO, 
INCLUSO EL DÍA VEINTIDÓS CUANDO ESTE CONSEJO GENERAL 
ORDENÓ LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL, EL DE LA 
VOZ ESTUVO PRESENTE EN LAS PROXIMIDADES DEL BLOQUEO 
DEL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO DEL MAR PARA ACOMPAÑAR EL 
ESFUERZO DEL ÓRGANO MUNICIPAL O SEA EL CONSEJO 
MUNICIPAL PARA INSTALARSE EN EL LUGAR, EN LA CABECERA 
MUNICIPAL COMO LO ORDENA EL CIPPEO EN SU ARTÍCULO 55, 
SE ESTABLECE QUE TODOS LOS CONSEJOS MUNICIPALES SE 
DEBEN INSTALAR EN LA CABECERA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, 
OCURRIÓ ALGO DIFERENTE Y  EL DE VOZ NO FUE NOTIFICADO NI 
OPORTUNA NI DEBIDAMENTE PARALA INSTALACIÓN DEL 
CONSEJO MUNICIPAL EN UN LUGAR DISTINTO, EN UN LUGAR QUE 
NO AUTORIZA LA LEY, COMO OCURRIÓ LA INSTALACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE UNIÓN HIDALGO, ESTO PARA MÍ ES 
PREOCUPANTE, ES PREOCUPANTE POR QUE AÚN ESTOY 
SORPRENDIDO POR QUE NO SE QUIEN EMITIÓ ESA ÓRDEN, NO 
SE QUIEN DIJÓ QUE SE INSTALARA EN UN LUGAR MUNICIPIO 
DIFERENTE A LO AUTORIZADO POR LA LEY, MOTIVACIONES 
PUEDEN HABER MUCHAS, QUE HABÍA BLOQUEOS DIFERENTES, 
PODEMOS ASUMIR UN CRITERIO DE CAUSA DE FUERZA MAYOR 
PARA INSTALARSE EN UN MUNICIPIO DISTINTO QUIZÁS PERO 
ESE ES OTRO TEMA, EN LO QUE YO QUIERO CENTRARME EN 
ESTABLECER QUE ESTE CONSEJO GENERAL SIEMPRE TIENE 
QUE ESTAR VIGILANTE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS, 
MI PREOCUPACIÓN PRINCIPAL ES QUE SE EMITIÓ UN ACUERDO 
EL DIECISÉIS DE OCTUBRE Y HOY ESTAMOS TOMANDO UN 
ACUERDO DIFERENTE EN UNA DECISIÓN DISTINTA, ESTAMOS 
ORDENANDO EN UNO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO LA 
INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL AHORA SI EN SAN 
DIONISIO DEL MAR, CUANDO DEBIÓ HABERSE HECHO SIEMPRE 
AHÍ, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CAUSAS QUE PREVALECÍAN 
EN EL LUGAR, POR ESO YO LLAMÓ A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CONSEJO GENERAL POR QUE NO SABEMOS COMO FUE 
PROCESADO LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL EN EL 
MUNICIPIO DE UNIÓN HIDALGO, Y YO DIGO QUE NO SABEMOS 
POR QUE TENGO Y ESO SI ME LO HICIERON LLEGAR LOS 
DOCUMENTOS DONDE ESTABLECEN LOS DETALLES DE LAS 
REUNIONES PREVIAS DE TRABAJO QUE LLEVÓ A CABO  EL 
CONSEJO MUNICIPAL EL DÍA SEIS Y SIETE DE NOVIEMBRE EN EL 
MUNICIPIIO DE UNIÓN HIDALGO, PERO NO TENGO EL ACTA DE 
SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL, NO SOY 
CONOCEDOR DE QUE COMO SE TOMÓ LA DECISIÓN DE QUIEN LO 
ORDENÓ Y AL MARGEN DE ELLO CREO QUE LA INSTANCIA 
ADECUADA PARA TOMAR UNA DECISIÓN DE ESA NATURALEZA, 
DE ESA MAGNITUD DEBIÓ SER ESTE MISMO CONSEJO GENERAL,  
NINGÚN FUNCIONARIO DEL MISMO INSTITUTO PUEDE TOMAR 
UNA DECISIÓN DE ESA NATURALEZA, NINGUNO NI DE LA 
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ESTRUCTURA DIRECTIVA NI DE LA ESTRUCTURA EJECUTIVA  Y SÍ 
ME PREOCUPA POR QUE ESTAMOS MUY PRÓXIMO A LA 
SIGUIENTE JORNADA ELECTORAL YA DEFINIDA PARA EL 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE Y DEBEMOS ESTAR VIGILANTES DE 
QUE TODOS LOS ACUERDOS SE CUMPLAN, PERO QUE ADEMÁS 
NUESTRO ACTUAR ESTE APEGADO A LA LEY Y SÍ ESTE CONSEJO 
GENERAL NO ESTÁ INFORMADO DEBIDAMETE COMO EL DE LA 
VOZ DE LAS DECISIONES QUE SE ESTÁN TOMANDO, ENTONCES 
QUIZÁS LAS DECISIONES SE ESTÁN TOMANDO EN OTRO LADO Y 
NO AQUÍ Y ES MUY PREOCUPANTE POR QUE ESTA ACTIVIDAD, 
ESTE ACTO DEL CUAL ESTOY MENCIONANDO ES 
ESENCIALMENTE ELECTORAL, ES DECIR QUE SOLO ESTE 
ÓRGANO ESTÁ FACULTADO PARA TOMAR UNA DECISIÓN ASÍ, NI 
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL PUEDEN ACORDAR 
ALGO DIFERENTE A LO QUE ACUERDE ESTE CONSEJO GENERAL, 
CREO QUE ES TIEMPO Y ES MOMENTO DE REFLEXIONAR SOBRE 
LA LEGALIDAD CON QUE DEBEMOS ACTUAR POR QUE 
SEGURAMENTE DESPUÉS DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE PRÓXIMO HABRÁN MUCHAS MÁS 
IMPUGNACIONES, LA DE HOY INTERPUESTA POR EL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA VÍA PERSALTUM A LA SALA 
REGIONAL XALAPA Y REENCAUZADA POR ESE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL HACÍA ESTE CONSEJO GENERAL ESTÁ MUY A 
TIEMPO DE CORREGIR DESDE MI PUNTO DE VISTA UNA 
ILEGALIDAD COMETIDA, ¿DONDÉ SE COMETIÓ, QUIÉNES LO 
HICIERON, POR QUÉ LO HICIERON? ES COSA QUE YO 
SINCERAMENTE DESCONOZCO Y LO DESCONOZCO TAMBIÉN 
POR QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO, ESTE RECURSO, ESTE 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN NO LO CONTIENE, LO REVISÉ, 
¿QUIÉN TOMÓ LA DECISIÓN DE INSTALAR EL CONSEJO 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE UNIÓN HIDALGO Y NO EN SAN 
DIONISIO DEL MAR A PESAR DE LAS CONDICIONES IMPERANTES 
EN EL LUGAR? ES UNA PREGUNTA QUE DEJÓ EN EL AIRE Y NO 
SE QUIEN PUEDA RESPONDER. ES CUANTO CONSEJERO 
PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR CONSEJERO, ¿QUIÉN MÁS EN EL USO DE LA 
VOZ? SI NO HAY QUIEN HAGA USO DE LA VOZ, SEÑOR 
SECRETARIO PONGA A CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO EL 
PROYECTO RESOLUTIVO. EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO 
GARCÍA MARROQUÍN.----------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GERARDO GARCÍA 
MARROQUÍN, CONSEJERO ELECTORAL, MANIFIESTA: HAGO USO 
DE LA VOZ EN LA SEGUNDA RONDA DE ESTE PUNTO DE 
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ACUERDO PARA ESTABLECER JUSTAMENTE POR LAS RAZONES 
QUE ACABO DE EXPRESAR Y QUE VOTARÉ A FAVOR DEL 
PROYECTO POR QUE ESTAMOS CORRIENDO UNA ILEGALIDAD, 
POR ESE MOTIVO VOTARÉ A FAVOR DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN A PESAR DE ESAS INCONSISTENCIAS O FALTA DE 
INFORMACIÓN QUE ESPERO SE NOS PROPORCIONE A LA 
BREVEDAD.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE,  MANIFIESTA: 
SEÑOR SECRETARIO, VALE LA PENA INSTRUYO A LA 
SECRETARÍA PARA QUE A LA BREVEDAD SE NOS INFORME A 
ESTOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO LA PREGUNTA QUE HA 
PLANTEADO EL CONSEJERO GARCÍA MARROQUÍN, SE INFORME 
QUIEN INSTRUYÓ O COMO SE DELIBERÓ O POR QUE 
FINALMENTE SE INSTALÓ EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
EN EL MUNICIPIO DE UNIÓN HIDALGO CONTRARIO A LA 
RESOLUCIÓN DEL ACUERDO DE ESTE CONSEJO. EN EL USO DE 
LA VOZ EL CONSEJERO FILIBERTO.--------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO FILIBERTO CHÁVEZ 
MÉNDEZ, CONSEJERO ELECTORAL, MANIFIESTA: MUCHAS 
GRACIAS PRESIDENTE, CONSEJERAS, CONSEJEROS Y 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, YO CREO TAMBIÉN SOBRE 
EL TEMA CORRESPONDERÍA SOLICITAR UN INFORME AL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL, DONDE 
COBRO FORMA LA DECISIÓN Y PARA QUE TUVIÉRAMOS LA 
INFORMACIÓN COMPLETA.--------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: ES 
CORRECTO PARA QUE TOME NOTA EL SEÑOR SECRETARIO,  
SECRETARIO POR FAVOR PONGA A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
CONSEJO EL PROYECTO RESOLUTIVO.--------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
MANIFIESTA: CON SU AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SE CONSULTA SI ES 
DE APROBARSE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN IEEPC-OPLEO-
RCG-3/2014, POR LA QUE RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE ACREDITADO 
ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN DIONISIO DEL 
MAR, EN CONTRA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE INSTALACIÓN 
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LLEVADA A CABO EL CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. POR LO QUE LES SOLICITO ATENTAMENTE SE SIRVAN 
MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO. CONSEJERO ELECTORAL, 
MAESTRO GERARDO GARCÍA MARROQUÍN: A FAVOR DEL 
PROYECTO; CONSEJERO ELECTORAL, MAESTRO FILIBERTO 
CHÁVEZ MÉNDEZ: APROBADO; CONSEJERA ELECTORAL, 
LICENCIADA RITA BELL LÓPEZ VENCES: A FAVOR; CONSEJERA 
ELECTORAL, MAESTRA NORA HILDA URDIALES SÁNCHEZ: A 
FAVOR DEL PROYECTO; CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA 
ELIZABETH BAUTISTA VELASCO: A FAVOR; CONSEJERO 
ELECTORAL, LICENCIADO URIEL PÉREZ GARCÍA: A FAVOR; 
CONSEJERO PRESIDENTE, MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA: A FAVOR. SEÑOR PRESIDENTE, ESTA 
SECRETARÍA LE INFORMA QUE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
IEEPC-OPLEO-RCG-3/2014, POR LA QUE RESUELVE EL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN 
DIONISIO DEL MAR, EN CONTRA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE 
INSTALACIÓN LLEVADA A CABO EL CINCO DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL CATORCE HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, ¿CON QUE MOTIVO SEÑOR 
REPRESENTANTE?--------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO JUAN FERNANDO NAVA 
LÓPEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA, MANIFIESTA: SÍ ME PERMITE 
SOLAMENTE QUIERO HACER DOS COMENTARIOS DE MANERA 
RÁPIDA NO SON CON RELACIÓN A ESTO, VOY HACER BREVE.------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: NO 
ESTÁ PERMITIDO SEÑOR REPRESENTANTE POR QUE HAN SIDO 
AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO JUAN FERNANDO NAVA 
LÓPEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA, MANIFIESTA: SOLO ESTOY 
PIDIENDO EL USO DE LA VOZ PARA HACER DOS COMENTARIOS, 
CON RESPECTO A DOS TEMAS QUE NO VAN CON RELACIÓN A LO 
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QUE ESTOY PIDIENDO, SI USTED ME DICE QUE NO TENGO 
DERECHO A LA VOZ LO ENTENDERÉ.------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
SEÑOR REPRESENTANTE HAN SIDO AGOTADOS LOS PUNTOS 
DEL ORDEN DEL DÍA, EN SESIONES EXTRAORDINARIAS NO HAY 
PUNTOS EN ASUNTOS GENERALES, SI HAY ALGO ADICIONAL A LO 
QUE YA SE COMENTÓ O YA SE TRATÓ NO PUDIERA OTORGARLE 
EL USO DE LA VOZ, DE FORMA FORMAL PERO SI GUSTA USTED 
EXPRESAR ALGUNA CONSIDERACIÓN Y QUE SEA DE FORMA 
BREVE TAMBIÉN LE PIDO EN ESTE MOMENTO QUE LO ENTIENDA, 
¿ES CON ALGUNA MOCIÓN, ALGO DE PROCEDIMIENTO O ALGO 
POR EL ESTILO SEÑOR?------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO JUAN FERNANDO NAVA 
LÓPEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA, MANIFIESTA: NO, ES DE ALGÚN 
TEMA DE NUESTRO PARTIDO QUERÍA HACER EL COMENTARIO, 
SERÍA DE MANERA BREVE, ENTIENDO EL PROCEDIMIENTO DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, SOLAMENTE QUERÍA HACER EL 
COMENTARIO POR ESO LO SOLICITO.------------------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
SEÑOR REPRESENTANTE A LA BREVEDAD HAREMOS UNA 
SESIÓN EN DONDE TAMBIÉN ABORDAREMOS OTROS TEMAS Y 
TAMBIÉN VAMOS A TENER UNA MESA CON LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, LE PIDO SI FUESE USTED TAN AMABLE NOS 
ENTENDIERA PARA NO GENERAR UN PROCEDIMIENTO 
INADECUADO Y CON TODO GUSTO SU VOZ SIEMPRE SERÁ 
RESPETADA Y SER ESCUCHADA SEÑOR REPRESENTANTE.---------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO JUAN FERNANDO NAVA 
LÓPEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA, MANIFIESTA: LE AGRADEZCO.--- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: NO 
HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS, SE DECLARA FORMALMENTE 
CLAUSURADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, MUCHAS GRACIAS Y 
BUENAS TARDES.----------------------------------------------------------------------- 
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NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, SE LEVANTA LA 
PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
VEINTISIETE MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTIDÓS DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL CATORCE, CONSTANDO LA PRESENTE ACTA DE 
CINCUENTA HOJAS TAMAÑO OFICIO, ÚTILES POR UN SOLO LADO, 
SIN ANEXOS, FIRMANDO DE CONFORMIDAD AL CALCE Y MARGEN 
LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.------------------ ---------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

MAESTRO GUSTAVO 
MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO 
 
 
 
 

LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS 

 
 
 
 

CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 

MAESTRO GERARDO GARCÍA 
MARROQUÍN 

MAESTRO FILIBERTO CHÁVEZ 
MÉNDEZ 

 
 
 
 

LICENCIADA RITA BELL 
LÓPEZ VENCES 

 
 
 
 

MAESTRA NORA HILDA URDIALES 
SÁNCHEZ 

 
 
 
 

MAESTRA ELIZABETH 
BAUTISTA VELASCO 

 
 
 
 

LICENCIADO URIEL PÉREZ  
GARCÍA 
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ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
OAXACA, DE FECHA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. 

 
 
 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 
 
 
 

LICENCIADO ALEJANDRO FACIO MARTÍNEZ 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 
 

INGENIERO ORLANDO ACEVEDO CISNEROS 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
 
 
 

LICENCIADO NOEL RIGOBERTO GARCÍA PACHECO 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
 

CIUDADANO ABDIEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ 
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ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
OAXACA, DE FECHA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
 
 

LICENCIADA AMA KAREN RAMÍREZ PASTRANA 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO UNIDAD POPULAR 
 
 
 
 

LICENCIADO JESÚS NOLASCO LÓPEZ 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
 
 
 
 

LICENCIADO JESÚS ALBERTO CERVANTES RAMÍREZ 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA 
 
 
 
 

CIUDADANO JUAN FERNANDO NAVA LÓPEZ 
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ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
OAXACA, DE FECHA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. 

 
 
 
 

POR EL PARTIDO MORENA 
 
 
 
 

CIUDADANO ERNESTO GUTIÉRREZ NATARÉN 
 
 
 
 

POR EL PARTIDO HUMANISTA 
 
 
 
 

INGENIERO ISIDRO HERNÁNDEZ CRUZ 
 


